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INTRODUCCION. 

En e1 presente estudio se intenta adentrarse en uno de los 

prob1emas que surgen en la materia procesal-administrativa 

local que es el del cumplimiento por las autoridades de --

las sentencias que dicta el Tribunal de lo contencioso - -

Administrativo del Distrito Federal. 

Con el objeto de conocer con profundidad la problemá-

tica descrita, primero se analizarán las circunstancias que 

confluyeron a la evolución de la materia contencioso-admini! 

trativa en la legislación nacional, hasta la publicación de 

la Ley de Justicia Fiscal cuando surge a la vida jurídica -

el primer tribunal administrativo siendo el Tribunal Fiscal 

de la Federaci6n, posteriormente el fundamento constitucio

nal para la creaci6n de tribunales administrativos en el -

ordenamiento mexicano. 

Como segundo paso de nuestro estudio, habremos de - -

analizar los diversos tipos de tribunales administrativos,

sus características, la distinción entre tribunales de - -

si..,le anulación y tribunales de plena jurisdicción y los -

recursos administrativos y jurisdicciona1es. 

Para concluir estudiaremos al Tribunal de lo contenci2 

so Administrativo del Distrito Federal, los argumentos para 

su creación, los distintos tipos de sentencias y requisitos 

de las mismas, y el tipo de resoluci6n que emite el citado

Tribunal y expondremos la necesidad de re~ormar l i Ley del-
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Tribunal de lo Contencioso Administrativo con el fin de - -

que se de e1 debido cumplimiento por parte de la autoridad

administrativa a las resoluciones que emite dicho órgano -

jurisdiccional. 
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CAP1TULO 1, 

A~'TECEPENTES. 

1.1, Origenes del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
en México. 

1.1.1. Período colonial. 

1.1.2. Constituci6n de Cádiz de 1812. 

1.1.3. Constituci6n Federal de 1824. 

1.1.4. Las Siete Leyes centralistas de 1836, 

1.1.s. Las Bases Orgánicas del 12 de junio de 1843. 

1.1.6. Tribunal Lares. 

1.1.7. Constituci6n Federal de 1657. 

l.l.B. Tribunal del Imperio. 

1.1.9. conatituci6n de 1917. 
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CAPITULO I. 

l. ANTECEDEm'ES. 

1.1. ORIGENES DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO J\DMINISTRATIVO 
EN MEXICO, 

Antes de entrar al tema del cumplimiento de las sente~ 

cias dictadas por el Tribunal de lo contencioso Administra

tivo del Distrito Federal materia de este trabajo, resulta

convenien"te recordar las instituciones que dieron origen 

a la figura de lo Contencioso Administrativo en México. 

l,l.,l. PERIODO COLONIAL. 

Los primeros ordenamientos legales que regulan la - -

materia de lo Contencioso Administrativo en México surgen -

en el periodo colonial, a saber1 Leyes de Indias, Real - -

Ordenanza para el Establecimiento e Instrucción de Intend~ 

tes de Sjército y Provincia del Reino de la Nueva Espaila. 

Leyes de Indias, se encomend6 a los órganos judiciales, 

o sea a las Audiencias, y en última instancia al Consejo de 

Indias, al conocimiento de conflictos derivados de actos 

o resoluciones de carácter administrativo, inclusive los 

provenientes de Virreyes. 

Real Ordenanza para el Establecimiento e Instrucción -

de Intendentes de Ejército y Provincia del Reino de la -

Nueva Espalla. Dado en Madrid, diciembre de 1766, crea la 

.:runta Superior de Hacienda, como Tribunal de Apelación en -

materia tributaria. (1) 

(1) Fix-zamudio1 Hector. Hacia un Tribunal. Federal de 
Justicia Aciffitnistrativa. Tribunal F~scal de la Federación, 
cuarenta y CJ.nco Arios al Servicio de México, Tomo II, 1962, 
pág •• 369. 
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l. l., 2. CONSTITUCION DE CllDIZ DE l.Bl.2. 

En l.a lucha de México por su independencia, aun no se 

conoce e1 contencioso-administrativo (1808-1812). 

La constitución de Cadiz que fue jurada en la bueva -

EspaHa el 30 de septiembre de 1812, se seiialaba que los -·

jueces o tribunales no podrían ejercer otrns funciones que 

las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado, es decir

los tribunales ordinarios tenían únicamente la respansabil! 

dad de cuidar que se administrara pronta y completamente -

l.a justicia. 

Tampoco era posibl.e enjuiciar el. poder ejecutivo o -

administrador depositado en la persona del Rey (Espaila) o 

Virrey (Nueva Espaiia), pues se decia que era inviol.abl.e. 

En otras palabras, en la Constitución de Cadiz - -

subsistía el principio general de que los conflictos entre 

l.os administrados y l.a administraci6n debían pl.antearse -

ante los Tribunales Ordinarios, algunos de los cuales, - -

principalmente en las entidades federativas estaban espe-

cial.izados en materia tributaria. (2) 

l.l.,3, CONSTITUCIO~ FEDERJIL DE l.624, 

Al presentarse la insurgencia que llevó al t>aís a su 

independencia, se dictaron 1eyes que intentaban encontrar

una nueva estructura jurídica, pero en la mayoria no se --

( 2) Id,. pág., 390. 
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contemplaba el contencioso-administrativo. 

El nuevo congreso instalado y erigido, inició sus - -

labores el 5 de noviembre de 1823 y aprobó el. 31 de enero

de 1824 el ºActa constitutiva de la Federación". 

Este ordenamiento serlalaba en su artículo 60., la - -

idea de la división tripartita de los poderes al üfirmar1 

ºSe divide et supremo poder de la federa- -
ci6n µara su ejercicio, en legislativo, ejecutivo 
y judicial". (3) 

Imitó la regla de la constitución horteamericana, - -

estructurando bajo este modelo, el Poder Judicial de la -

Federación, la cual previene en la sección primere del - -

título quinto en el articulo 123 lo siguiente: 

"El poder judicial de la federación residirá 
en una Corte Suprema de Justicia, en los Tribuna 
les de circuito y en los Juzgados de Oístri~o".
(4) 

A su vez imitó en la sección tercera del titulo quinto 

en el articulo 1371 

HLas atribuciones de la Corbe Suprema de -
Justicia son las siguientesi 
II.- Terminar las disputas que se susciten sobre 
contratos o negociaciones celebrados por el - -
gobierno supremo o sus agentes", (5) 

La presencia del contencioso-administrativo se encon

traba todavía en sus primeros pasos> pues si bien no - -

se hace referencia expresa a la materia contencioso-adminí~ 

trativo, otorga a tribunales del poder judicial la facultad 

(3) Tena Ramírez, Felipe. Lefes FUndamentales de México 
1606-1983, l2a., ed., Porrúa, MéX1co, 1963, pag. 800. 

(4) Id., t>ág., 166, 
(5) Id., pág., 191. 
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de conocer las controversias suscitadas en materia de - --

contratos celebrados por el gobierno supremo o sus agentes. 

Situación que imperó en la legislaci6n nacional hnsta

la creaci6n aiíos después ( 27 de agosto de 1936), del primer 

tribunal que estuviera fuera de la órbita del poder judicial 

federal que fué el Tribunal Fiscal de la Federación. 

F.n. esta época pues, el articulado de la constituci6n -

de 1824, no aportó mayores elementos para el desarrollo de

la justicia administrativa. 

l. l. 4, Ll\S SIETE LEYES CENTRALISTAS DE 1836. 

Durante estos aiios se suscitó una lucha po.litica entre 

el partido conservador y el partido liberal. El primero 

propugnaba la reforma radical de la forma de gobierno -

proponiendo el centralismo y la supresión del federalicmo;

mientras que el segundo acept~ba la idea del cambio y refo~ 

ma de la constitución, pero sin cambiar la base del gobierno 

federal. 

Luego entonces, ante el triunfo del partido conservador, 

se ace¡>t6 la constitución centralista, documento que se - -

apróbo el 21 de diciembre de 1836, entregándose el 30 del -

mismo mes y ailo su texto al gobierno. 

En dicha Constitución se mantenía aun el principio 

tradiciona1 de la división de poderesr legis1ativo, ejecutivo 

y judicial. 
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Por su parte, en el segundo estatuto se creó el 11amado 

"Supremo Poder ConservadorM, o sea una comisión de cinco -

personas que debían guardar la constitución y además pretea 

día mantener e1 equilibrio constitucional entre los pode--

res clásicos, ser el árbitro para que ninguo de los tres -

pudiera traspasar 1os 1imites de sus atribuciones. 

Así.la constitución disponía en el estatuto ter.cero 

articulo 451 

"No puede e1 Congreso Generalr 
VI.- Reasumir en sí o delegar en otros, por vía -
de facultades extraordinarias dos a ios tres - -
poderes, legislativo, ejecutivo y judicial. (6) 

Por lo tanto, no era posib1e la existencia de un tribunal -

enmarcado fuera del ámbito del poder judicial. 

La tercera y cuarta ley organizaba el supremo poder -

legislativa en dos cámaras: senadores y diputados, asimismo 

se decretaba la organización del Supremo Poder Ejecutivo -

depositado en un Presidente e1 cua1 en 1a mayor parte de -

sus actos tendría la vigilancia del suprema t>oder Conservª-

dar. 

A su vez y por primera vez en un texto constituciona1-

se proclamaba el procedimiento contencioso-administrativo y 

el contencio~o-fiscal, este volvía a sujetarse al poder - -

judicial. Para el procedimiento contencioso-administrativo

sirve de base el artículo 1.2 de la ley quinta que seílala 1 

(6) Iu., pág., 220. 
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"Las atribuciones de l.a Corte Suprema de - -
Justicia soni 
VI.- Conocer de las disputas judiciales que se -
muevan sobre contratos o negociaciones celebrados 
por el. supremo gobierno o por su orden expresaº. 
(7) 

En el caso del contencioso-fiscal se regula en el - -

articulo lo., de la ley quinlt.a 1 

"El Poder Judicial de la Repúbl.ica, se -- -
ejercerá por una Corte Suprema de Justicia, por -
los tribunales superiores de los departamentos, -
por los de Hacienda que establecerá la ley de la
materia y por los juzgados de primerr. instancia. n 

(B) 

Sin embargo la aplicaci6n de las leyes centralistas --

no tuvieron una acción efectiva, debido a la inconformidad

mantenida por los federal.istas lo que ocasion6 una reforma. 

En efecto, el,31 de julio de 1840 se sugiere por la -

junta l.egislativa la supresión del Supremo Poder Conservador; 

y se propone, más tarde, el control de ia constitucionalidad 

de las leyes del congreso y de los actos del Ejecutivo como 

atribución propia de la Suprema corte de Justicia. 

con esta propuesta de reforma únicamente se logró des-

plazar la facultad de autocontrol del supremo Poder Conser

vador a la Suprema corte de J\lsticia, subsistiendo el 

principio tradicional de qe los tribunales ordinarios son -

comt.>etentes para conocer de1 conflicto entre los administr!_ 

dos y el poder público. 

(7) Id., páq., 230. 
(8) Id., pág., 232. 
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1.1.5, LllS BASES ORGANICAS DEL 12 DE JUNIO DE 1843. 

La junta legislativa expide las "Bases orgánicas de la 

República Mexicana", de fecha 12 de junio de 1843, que en -

el articulo So,., sertala en forrna estricta la división de --

poderes, ejecutivo, legislativo y judicial, siendo el depo

sitario del poder ejecutivo el Presidente de la República,-

quien por el carácter y número de atribuciones tenia una -

supremasia sobre los poderes legislativo y judicial. 

Sin embargo, se reconoció, en forma limitada y por -

primera vez la materia contencioso-administrativo en el - -

articulo 118• 

"Son facultades de la Corte Suprema de - --
Justicia: 
IV.- Conocer en tela de juicio sobre contratos 
autorizados por el Supremo Gobierno; . 
v.- Conocer de la misma manera de las demandas 
judiciales queun Departamento intentare contra 
otro, o los particulares contra un Departamento,
cuando se reduzcan a un juicio verdaderamente - -
contencioso" (9) 

A su vez se establece la prohibición para conocer la corte

Sup rema de Justicia en su articulo 1191 

"La Corte Suprema de Justicia no puede cono
cer 1 

XI.- De los asuntos gubernativos o económicos de
la Nación o de los Departamentos." (10) 

A su vez se organiza el Consejo de Estado que conforme al -

articulo 111 de dicho ordenamiento, tiene obligación de - -

.rendir dictamen al gobierno en todos los asuntos que le 

(9) Id., pág., 424. 
(10) Id., pág., 425. 
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exij~n estas Bases y en los demás casos que le consulten. 

Aunque formalmente esta constitución regula las rela-

ciones del particular aon el estado• en los casos de con- -

flicto del administrado con el poder público; ya se reconoce 

la necesidad de dar independencia al poder judicial en - -

cuanto a las controversias de los departamentos, seííal.ándose 

que en cada departamento habría un tribunal superior de - -

justicia y jueces inferiores, todos los negocios que comen

zaran en los juzgados inferiores terminarían en todas las -

instancias dentro del territorio del departamento. 

Estas bases si bien presidieron uno de lo~ períodos mán 

difíciles de la historia de México, también es cierto que -

tuvieron muy poca vigencia. 

1.1.6, TRIBUNAL LllRES. 

El 25 de mayo de 1653, se proclama la "Ley para el - -

arr~19lo del contencioso Administrativo y su Reglamentoº, --

cuyo autor fué el distinguido jurista Don Teodosio Lares, 

(11) 

Esta ley estatuia en la sección segunda un Consejo de

Estado formado por cinco·secciones correspondientes a cada

una de las Secretarias de Estado, las cuales conocerían y -

darían resolución a todos los asuntos que se pusieran a su-

(ll) Don Teodosio Lares, ~ue uno de los miembros más -
importantes del partido conservador mexicano, estuvo a1 - -
servicio de Santa Anna y posteriormente del I!l'(lerio de - -
Maximiliano, fue ministro de justicia de 1806. Murió en - -
1.670 en la Habana, CUba. 
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consideraci6n en los ramos respectivos actuando como Consejo 

Particular de Cada Ministro, con un proceso contenciosa-adm~ 

nistrativo de justicia retenida, que constituye en su evol~ 

ci6n general el primer precedente de un tribunal administrª 

tivo. 

El Consejo de Estado Lares tuvo algo distinto a su - -

modelo d~l consejo de Estado Francés, ya que determin6 su -

competencia mediante el sistema de enumerar las áreas admi

nistrativas que daban origen al conflicto, a diferencia del 

francés en el que sus facultades estaban determinadas en -

forma genérica. 

La Ley Lares, indicaba que el poder judicial quedaba -

excluido para conocer de las cuestiOnes administrativas - -

cuya solución se encomendó al consejo de estado, el cual -

formaba parte de la estructura del poder ejecutivo. 

Siendo la primera vez en que se habla de la exitencia

de un tribunal fuera del ámbito del poder judicial, sirviea 

do aiios después de base para la creación de tribunales - -

administrativos que estuvieran fuera de la órbita del poder 

judicial federal. 

La competencia que tenia esto órgb dentro de la legisia 

ci6n mexicana está regulada en los siguicntca preceptos1 

-Articulo 2o.- Son cuestiones de administra
ción las relativas1 
I.- A las obras públicas. 
II.- A los ajustes pÚblicos y contratoa celebrados 
por la administraci6n. 
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III.- ~ las rentas nacionales. 
IV.- A los actos administrativos en las materias
de policía, agricultura, comercio e industria que 
tengan porobjeto el interés general de la socie-w
dad. 
v.- A la inteligencia, explicaci6n y aplicaci6n -
de los actos administrativos. 
VI.- A su ejecución y c11q>limiento, cuando no sea 
necesario la aplicación del derecho civil". (12) 

El reglamento de la Ley fue el encargado de explicar -

el contenido de cada reng16n y fijar los aspectos que dan -

lugar a las cuestiones administrativas o contencioso-admi--

ni_strativa11, en sus artículos del primero al quinto. 

Para delimitar la competencia del Consejo de Estado en 

cada materia contencioso-administrativa y las dudas que - -

sobre esta hubiera, se estableció un tribunal de conflictos 

que como el francés resolvería las controversias de atribu-

ci6n entre las autoridades administrativas y judiciales, -

estatuyéndose en el artículo 60,, de la leyr 

ºLas competencias de atribución entre la - -
autoridad administrativa y la autoridad judicial, 
se decidirán en la primera Sala de la Suprema - -
corte. compuesta para este caso de dos magistra-
dos propietarios y de dos consejeros designados -
unos y otros por el Presidente de la República. -
Será presidente de este tribunal el que lo fuere 
de 1a misma sa1a, y solo votará en caso de empate 
para decidirlo". ( 13) 

En el capitulo VI del reglamento denominado "De las -

Controversias", se seiialaba el procedimiento que se seguiría 

para que la administración por conducto del procurador gen~ 

ral o representente del fisco recobrara para su jurisdicci6n 

algún negocio del que conocía un juez o tribunal judicial-

( 12) Nava Negrete, T lfonso. Derecho Procesal Administra 
tivo. Porrúa, México, 1959, pág., 230. 

(13) Id., pág., 279. 
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y asi se establecía en su articulo 611 

"Citando la ley en que se apoyen para recla
mar el negocio. El juez del orden judicial sus--
penderá el procedimiento y expondrá sus razones -
para defender su competencia, quedando a la - --
Primera Sala de 1a Suprema Corte la decisión defi 
nitiva," (14) -

El. reglnm~nto prevee en el capítulo segundo el procecl~ 

miento administrativo que se 1leva a cabo en tres fases y -

de las cuales solo las dos Últimas son estrictamente - ----

propias de la materia contenciosa. 

Para poder demandar a la administración, existía la 

obligación de presentar previamente ante la autoridad o 

ministro cuyo ramo pertenecía la materia de la reclamación, 

una memoria en que se expondría con sencillez y claridad 

los hechos y fundamentos legales precisando el objeto de la 

reclamación. 

Si transcurrido un mes no se llegaba a un acuerdo -

entre las partes, la demanda se remitía a la sección del 

contencioso- notificando de e110 al Procurador General y al 

demandante. 

La sección de lo contencioso del Consejo de Estado, --

estaba integrado por cinco abogados designados por el - --

Presidente de la República. 

El Procurador tendría un término de 20 dias para con-

testar y el reclamante 3 días para replicar, si a juicio de 

la sección hubiese necesidad de pruebau, se fijaban los - -

hechos por probar y el lapso para el desahogo de las mismas, 

( 14) Id., pág., 279, 
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cerrando el período de t>ruebas,el auto respectivo abriría -

el de alegatos otorgando W1 término de 6 días a cada parte

para verificarlos. Concluidos los mismos dentro de los 15 -

dias siguientes, se dictaba la resolución que procedía. 

X.. reso1ución se notificaba a las partes y se entregaba 

copia de ella a los ministros, siendo necesario que estuvi~ 

ran de a~uerdo tanto las partes como los ministros con la -

resoluci6n, para que ésta fuera ejecutable, por lo que en -

caso de inconformidad el asunto era llevado en apelación -

ante el consejo de Ministros cuya decisi6n era definitiva. 

Se entreg6 l.a deciai6n de los asuntos según se ha rel~ 

tado, en primera instancia a una secci6n del consejo de - -

Estado y la segunda al consejo de Ministros. 

Se establecían tres tipos de recursos• El de aclara-

ci6n que únicamente podía ser presentado para depurar la -

resoluci6n que fuera contradictoria; el de nul.idad procedía 

contra las actuaciones por defecto de procedimiento que se

emitieran en resoluciones definitivas y el. recurso de -

fondo en el que se ventil.aba la legalidad de las resolucio

nea. 

Eate precedente para l.a materia contensioso-administra 

tiva en la l.egislaci6n mexicana tuvo poca vigencia, ya que

provoc6 un desorden en los medios jurídicos al grado tal de 

ser impugnada la Ley Lares ante l.os tribunales judiciales -

y ser declarada esta inconstitucional. 
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El Ministro de la Suprema Corte de Justicia Ignacio -

Vallarta sostuvo ia inconstituciona1idad por considerarla -

violatoria a la divisi6n de los poderes que seHalaba la --

constituci6n, ya que la existencia de un tribunal administ~a 

tivo implicaba la reuni6n de dos poderes en una sola ~ ---

persona, es decir, el ejecutivo y el judicial en materia -

administrativa. 

La Ley Lares pues, tuvo una vida efímera no teniendo -

oportunidad de probar su valor y trascendencia para la adJn!. 

nistraci6n y el derecho mexicano, ya que al triunfo del - -

gobierno federal por la revolución de Ayutla del 21 de - -

noviembre de 1855 se abolieron todas las leyes sobre admi-

niatraci6n de justicia dictadas a partir de 1852. 

1.1.7. CONSTITUCION FEDERAL DE 1857, 

Esta Carta Magna puso al poder ejecutivo bajo el -

control del Congreso de la Uni6n, depositó la soberanía en

el pueblo, seilalando por primera vez la autonomía y libertad 

de los estados federales concerniente a su régimen interior. 

En cuanto a l.a estructura del gobierno, se seiíalaron -

los tres poderes clásicos establecidos en el titulo tercero 

articulo 50 1 

"El supremo poder de l.a federación se divide 
para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y - -
judicial. ~unca podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una persona o corporación. ni depositar 
el legislativo en un individuo." (15) 

(15) Tena Ramirez, Felipe. ob., cit., pág., 614. 
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El contencioso-administrativo quedó en la competencia 

de los tribunales federales al estatuirse: 

º.Articulo 97 .- corresponde a los Tribunales 
de la Federación conocer1 
1.- oe todas las controversias que se susciten -
sobre el cumplimiento y aplicaci6n de las leyes
federales, 
2.- De las que se deduzcan del derecho marítimo. 
3.- De aquellas en que la Federaci6n fuera - -
parte", ( 16) 

No se estableci6 dist>osición que reglamentara de manera -

especifica el contencioso-administrativo, por lo tanto - -

nunca surgieron tribunales administrativos. 

El articulo 97 en su primera f racci6n fué reformado -

el 29 de mayo de 1884, quedando de la siguiente manera: 

"corresponde a los Tribunales de la Federa
ci6n conocer : 
I.- ne todas las controversias que se susciten -
sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes
federales, excepto en el caso de que la aplica-
ci6n solo afecte intereses de particulares, pues 
entonces son competentes para conocer los jueces 
y Tribunales LOcales de1 orden común de los - -
Estados del Distrito Federal y Territorio de - -
Baja Cali~ornia", (17) 

se trata de un sistema en que el control y la decisión 

final de las contiendas derivadas de obras de la adminis--

traci6n pública corresponden a los jueces, eliminándose la 

idea de pensar en una organización del contencioso-admini~ 

trativo en el que no intervengan jueces del poder judicial. 

(16) Id ., pág., 668, 
(17) Id,, pág., 707, 
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La materia contencioso-administrativa en la constitu-

ci6n en cita, correspondi6 única y exc1usivamente a los - -

tribunales ubicados en el poder judicial, la Suprema corte

de Justicia, los Tribunales de Circuito y los Tribunales 

de.Distrito, previniéndose que la resoluci6n dictada por 

los mismos debería respetar en todo tiempo las garantías 

individuales y la soberania de la Federación y de los 

Estados. 

se di~ron algunas críticas encaminadas a serlalar que -

no hacia falta en el derecho nacional la instancia de la -

materia contencioso-~dministrativa, pues ésta, estaba 

suplida por el juicio de garantías. 

Debe aclararse que desde su origen el juicio de amparo 

es un medio de control de la constitucionalidad de todos -

los actos y leyes del gobierno, así como una protección a -

las garantías individuales1 por lo que realiza la f~nei6n -

de controlar la constitucionalidad y legalidad de los actos 

y leyes gubernamentales, siendo un procedimiento que carece 

de asesoría jurídica gratuita para los particulares de -

escasos recursos, por 10 tanto, resulta en ocasiones ser 

una justicia inaccesib1e directamente por su complicada 

técnica. Además una vez agotado el juicio de amparo, el 

particular ya no tiene otra instancia para impugnar la resg 

lución que fuera contraria a sus intereses. 
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En cuanto al procedimiento contencioGa ... administrativo 

es por naturaleza el instrumento ideal para controlar la -

legalidad de los actos de las autoridades administrativas,-

siendo un proceso simtJle, sin formulismos lográndose con --

ello una pronta y e.xpedita impartici6n de justicia. l\demás

proporciona asesoría jurídica gratuita siendo por lo tanto

una justicia accesible para todos los administrados. 

l, l., B. TRIBUNAL DEL IMJ'l ERIO. 

Napol.eón III había encontrado a l.a persona que podía -

administrar en México en sentido favorable sus intereses, -

siendo elegido en l.864 Maximiliano de Habsburgo, quien - -

declar6 que su poder sería transitorio y solo lo conservaría 

el tiempo preciso para crear un orden regular y establecer

instituciones liberales. 

El 10 de abril de 1865 se expidió el .. Estatuto Provisi~ 

na1 del Imperio MeXicano", que t>retend!a una monarquía - -

moderada hereditaria como forma de gobierno. 

Teodosio Lares siendo ministro de justicia promueve de 

nueva cuenta la creación de un contencioso-administrativo -

similar al consejo de Estado francés, pero sin embargo su -

t>rop6sito i;or razones históricas no prosperó, ya que nunca-

6e dictó dicha l.egislación en virtud de que el. Estatuto - -

carecía de vigencia práctica, de validez jurídica y además

en julio de l.867 l.legó a la ciudad de México Benito Juárez, 

restabl.eciendo la Repúbl.ica. 
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Sin embargo, es notoria la trascendencia de la idea del 

jurista Teodosio Lares, respecto al funcionamiento y aplic~ 

ción del contencioso-adm.inistrativo, quien proponía lo - -

siguiente 1 

La materia contencioso-administrativa estaría a -

cargo de los consejos departamentales que auxiliaban a los

prefectoe como delegados del emperador para la administra-

ci6n de los de\)artamentos. El Consejo de Estado que se pre

tendía estab1ecer, tendría funciones legislativas, a su - -

vez irttlartiría 1a justicia administrativa como 6rgano de -

jurisdicci6n retenida. 

Este 6rgano estaria regulado por el articulo 18 del -

decreto sobre la organización de los ministerios del 12 de

octubre de 1865, así como por la Ley sobre lo contencioso -

administrativo y su reglamento, ambos del 1°., de noviembre 

del mismo ailo, semejándose a la Legislación Lares, Por eso

se explica que la secci6n del contencioso tuviese la misma

competencia que la ley de 1853. 

Habían de pasar muchos ailos para que se pretendiera la 

creaci6n de un nuevo órgano contencioso-administrativo. 

1.1.9. CONSTXTUCXON DE 1917. 

El 5 de febrero de 1917, se promulg6 la constituci6n que 

rige en la actualidad, la cual contemt>la por primera vez el 

otorgamiento de garantías de carácter social. 
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A su vez se di6 una nueva organización al estado 

consistiendo.en que se 1e otorgaba al poder ejecutivo dive~ 

sas facultades que tenían preeminencia sobre las atribucio-

nes de los otros df"Js r1oderes. 

El princi~~o de la división de poderes se conservó 

de. la misma manera como se había organizado en las constit~ 

cienes anteriores1 en poder legislativo, ejecutivo y judi-

cial, pero seiialándose una excepción a la función de legis-

lar, consistiendo enr 

•nrticulo 49.- El supremo Poder de la Federa 
ción se divide para su ejercicio en1 Legislativo; 
Ejecutivo y \rurlicial. No podrán reunirse dos o -
más de coton t>oderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el Legislativo en un indi
viduo, salvo el caso ee facultades extraordinarias 
al Ejecutivo de la unión, conf'orme a lo disvuesto 
por el articulo 29", ( 18) 

No hubo reformas sustanciales a la justicia administr~ 

tiva solo el artículo 97 que seiialaba la competencia de los 

Tribunales de la Federación en la Constitución de 1857, 

tuvo algunas variantes en la Carta Magna de 1917. 

El contenido del proyecto reformador seHalaba: 

"~rtículo 103.- corresponde a los TribWlales 
de la Federación conocer: 
1.- De tod~s las controversias del orden civil o
crimJ.nal que se susciten sobre el cwnul1miento v
aplicacion de leyes federales o con motivo de --
los tratados celebrados con las otencias e..~tran
Jeras el subrayado es mio t pero cunndo d chas -
controversias solo afecten intereses particulares, 
padrón conocer también de ellas, a elección del -
autor, los jueces y tribunales locales del orden
cnmún de los Estados, del Distrito Federal y - -
Territorios. Las sentencias de primera instancia-

(18) Nava Negrete, Alfonso., ob., cit., pág. 1 288. 
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serán apelables ante el superior inmediato del -
juez que conozca del asunto en primer grado; de -
las sentencias que se dicten en segunda instancia 
podrá suplicarse para ante la Suprema corte de -
Justicia de la Nación, preparándose, introducién
dose y substanciándose el recurso en los términos 
que determine la ley. 
11.- De todas las controversias que versen sobre
derecho marítimo: 
I1I.- ne aquellas en que la Federaci6n fuere parba 
IV.- De las que susciten entre dos o mas Estados, 
o un Estado y la Federación1 

. v.- De las que surjan entre un Estado y uno o mas 
ciudadanos de otro; 
VI.- De los casos concernientes a miembros del -
cuerpo Diplomático y Consular".(19) 

En este proyecto se habla de"controversias de orden civil -

o criminal", cuestionándose si se suprimían 1as contiendas

adlllinistrativas rte la competencia de los tribunales de la -

Federaci6n, No quedaban excluidas las controversias admini~ 

trativas, aun cuando no se hace referencia expresa a la - -

materia administrativa, tanto la doctrina como la legis1a-

ci6n consideraron que se encontraba implícita al seitalarse-

las controversias civiles entendidas en sentido all\)lio. 

Además surgió otro problema 'de interpretación de este

proyecto reformador en el sentido de conocer si para resol

ver las controversias administrativas era necesario promover 

el juicio de amparo o si bien dicho precepto seilalaba la -

existencia de un proceso distinto al juicio de garantías. 

En realidad seiíalaba s6lo dos vías procesales aptas para-

encausar las resoluciones de las controversias que se - -

daban entre los particulares y la administración, siendo-

(19) Tena Ramirez, Felipe ob., cit., pág., 793, 
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estas v!as: el. juicio de amparo y el proceso de leg:ilidad,

éste Último terminaba en su tercera instancia con la promo

ción del recurso de súplica ante la suprema Corte de Justi

cia. 

De todos l.os antecedentes seiialados, se observa que -

la justicia administrativa tuvo un estado confuso, ya que -

no of rec!a al administrado medios prácticos y eficaces de -

defensa contra las resoluciones que se dictaran en rnateria

administrativa y en las que se afectaran sus intereses - -

legítimos y sus derechos. No siendo hasta la promulgaci6n

de la Ley de Justicia Fiscal del 31 de agosto de 1936, que 

se crea por primera vez en la legislación nacional un tri

bunal administrativo denominado Tribunal Fiscal de la 

Federación; el cual conoce de controversias administrativas, 

específicamente las de Índole fiscal y situado dentro de 

la esfera del I>oder Ejecutivo Federal. Con este órgano -

jurisdiccional. se termina can el ambiente precario, c:ompli

cado y confuso que imperó durante muchos aHoi; en materia -

administrativa. 
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CAPITULO II. 

LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN MEXICO. 

2.l. Constitucionalidad de los Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo en México. 

2.1.1. Iniciativa de Reforma del 27 de diciembre de 1932. 

2.1.2. Iniciativa de Reforma del 30 de diciembre de 1946. 

2.1,3. Iniciativa de Reforma del 15 de noviembre de 1965. 

2.1.4. Iniciativa de Reforma del 8 de octubre de 1974. 

2.1.5. Iniciativa de Reforma del 10 de agosto de 1984. 

2.2. Tribunal Fiscal de la Federación. 
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Clll'ITULO II. 

2. LOS TRIBUl\llLES DE LO C01"TENCIOSO llDMil'>ISTRllTIVO EN MEXICO. 

2. J.. COl\STITUCIONllLIDllD DE LOS TP.IBUl\llLES DE LO COt<TE!'.CIOSO 
llDMINIST!UITIVO EN MEXICO. 

Es un aspecto esencial para poder acreditar la existee,. 

cia de los órganos administrativos el estudio del ~rt!culo-

104 constitucional y sus reformas, ya que éste es el funda

mento 1eqal para que surjan a la vida jurídica y tengan - -

validez los tribunales administrativos. 

2.l.,l.. INICillTIVll DE REFORMll DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1932. 

Esta iniciativa se presentó el 27 de diciembre de 1932 

ante la cámara de Diputados, por la diputación de Jalisco,

encabezada por el Licenciado Clemente sepúlveda. 

Se propuso suprimir el recurso de súplica o de tercera 

instancia de una manera absoluta y definitiva para toda - -

clase de negocios. 

Dentro de las razones que se dieron para que se verif ~ 

cara la reforma, se sostuvo la necesidad de que las contro

versias que originaran la aplicaci6n y cumplimiento de las

Leyes Federales y Tratados Internacionales, fueran apelables 

únicamente en segunda instancia ante el suuerior inmediato

del juez que conociera del asunto en primer grado. Esto - -

cumpliría con el principio constitucional de impartición de 

justicia de una manera pronta y expedita. 
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Una vez aprobada la iniciativa de reforma se modificó-

la fracción I del articulo 104 constitucional, la cunl fue-

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de -

enero de 1934. 

El texto definitivo quedó asi1 

MArticulo 104.- Los Tribunales de la Federa 
ci6n conocerán: 1.- pe todas las controversias-= 
del orden civil y criminal que se susciten sobre
el CUllll>limiento y aplicación de leyes federales o 
con motivo de los tratados celebrados con las --
potencias extranjeras. cuando dichas controversias 
solo afecten intereses particulares, podrán cono
cer tamhi~n de etlas, a elección del actor, los -
jueces y tribunales locales del orden común de -
los Estadaa del Distrito Federal y Territorios. 
Las sentencias de primera instancia, serán apela
bles para ante el superior inmediato del juez que 
conozca del asunto en primer grado•. {20) 

2.1.2. INICIATIVA DE REFORMll DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1946. 

El 31 de agosto de 1936, se promulgó la Ley de Justicia 

Fiscal, la cual creó el primer tribunal administrativo 

llamado Tribunal Fiscal de la Federación. 

Este ordenamiento RUscitó diversas criticas, pues se -

puso en evidencia que a ia creación del Tribunal Fiscal de

ia Federación como primer órgano administrativo, no existia 

ni·ngún texto constitucional que autorizara la creación de -

tribunales administrativos, ni por el Congreso de la Unión. 

ni por rt Pod<?r Ejecutivo Federal. 

No fue sino hasta el 30 de diciembre de 194&, diez --

aílos después de haber fungido el Tribunal Fiscal, que se 

(20) Nava ~egrete, Alfonso, ob., cit., pág., 298. 
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reform6 nuevamente el artícu1o 104 constitucional, consis-

tiendo dicha reforma en la adición de un segundo párrafo a

la fracción I del citado precel'to. 

Con exta reforma no solo se otorgó la base jurídica -

constitucional para la creaci6n en e1 derecho mexicano de -

tribunales administrativos, sino que a su vez adquirió leg~ 

lidad el Tribunal Fiscal de la Federación. 

El texto de la reforma aprobado fue el siguiente: 

"llrticl'lo 104.- Los Tribunales de la Federa
ción conoceráns I.- ••.•••••• 
En los juicios en que la Federaci6n esté intere-
sada, las leyes podrán establecer recursos ante -
1a Suprema corte de Justicia contra lassentencias 
de segunda instancia o contra las de Tribunales -
Administrativos creados por ley federal., siernvre
que dichos Tribunales estén dotados de pl.ena - -
autonomía t>ara dictar sus fall.os". ( 21) 

Este párrafo fijñ dos características que debían tener 

los tribunales administrativos: 

a).- SO lo por ley federal se podían crear y, 

b).- Se exige que los tribun~les administrativos estén dot~ 

dos de plena autonomía para dictar sus fall.os. 

Por su natur~leza ~r.tns 6ra~nns administrativos están

ubicados dentro del f'odcr Ejecutivo Federal y t>este establ~ 

cería los actos que serán materia de la justicia que impar

tan estos 6rganos adtfti.nistrativos. 

2.1.3. INICillTIVll DE REFORMA DEL 15 DE l'OVIEl1BRE DE 1965. 

El articul.o 104 constitucional volvió a reformarse - -

(21) García Silva, llgustín. El Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, Revista del. T>ensamJ.ento 
Jurídico, atio I, vol., II., JUnJ.o 1977, pág., 97. 
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mediante la iniciativa presentada 1>or el Poder Ejecutivo -

Federal ante la cámara de Senadores el 15 de noviembre de -

1965, la cual una vez aprobada entr6 en vigor en octubre de 

1966, 

Esta reforma propuso en lugar de un segundo párrafo -

para la fracci6n I del artículo 104 Constitucional, dos - -

párrafos modificándose en consecuencia el párrafo segundo -

vigente en esa época. 

El texto aprobado fué. 

"Art!eulo 104.- IDs Tribunales de la Federa
ci6n conocerán: 
I.- De todas las controversias del orden civil o
criminal c¡ue se susciten sobre el CUltlt>limientn -
y aplicaci6n de leyes federales o con motivo de -
los tratados celebrados con las potencias extran
jeras. Cuando dichas controversias solo afecten -
intereses varticulares, podrán conocer también de 
ellas a elección del actor los jueces y tribuna-
les del orden común de los Estados, del Distrito
Federal y Territorios. Las sentencias de primera
instancia serán apelables para ante el superior -
inmediato del juez que conozca del asunto en pri-
111er grado, 
Las leyes federales podrán instituir tribunales -
del contenc1oso Administrativo dotados de plena -
autonomía a d~ctar SUS fa110S Que ten an a SU-
car o ir las con~rovers1as e se susciten -
entre la 1strac1on PUbl1ca Federal o el - -
Distrito ral, y los particulares. establecien 
do las normas ?3ra su organizaci6n, su funciona-
ñi!ento, el eroced1nu.ento y 1os recursos contra -
sus resoluciones. 
Procedera el recurso de revisión ante la Suurema
corte de Justicia contra ias resoluciones def ini
tivao de dichos Tribunales Adnu.n1stra vos solo
en los casos e seralen las le es 
s >re e esas resoluciones ha an 
como consecuencia de un recurso nter uesto den-
tro de la urisdicci n contencioso-administrativa. 
( lo subrayado es mío) 
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La rev~si6n se sujetará a 1os trámites que la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta
consti tuci6n fije para la revisión en amparo - -
indirecto, y la resolución que en ella dicte la -
Suprema corte de Justicia, quedará sujeta a las -
normas que regulan la ejecutoriedad y el cumpli-
miento de las sentencias de amparo". (22) 

Este nuevo texto resuelve que el objeto de los tribunales -

administrativos es el de dirimir las controversias que - --

se susciten entre la ndministraci6n Pública Federal o del -

Distrito Ferlera1 y los particul~res. 

A DU vez esta reforma introdujo un factor importante -

consistente en la constitucionalizaci6n de la jurisdicci6n

administrativa especializada y autónoma. Asimismo ratifica

la idea de que fuese una ley federal la que diera vida o -

existPncia a los tribunales administrativos, previniéndose

la poaibilidad de que la ley hiciera recurribles sus sente~ 

cias definitivaS" ~ través del recurso de revisi6n interpue~ 

to ante tribunales del Poder Judicial, manteniéndose el - -

principio de desahogo del recurso conforme al procedimiento 

de amparo indirecto. 

2.1.4. INICIATIVA DE REFORMA DEL 8 DE OCTUBRE DE 1974. 

Posteriormente fue nuevamente modificado el articulo -

104 constitucional, por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Feder~~i6n el 8 de octubre de 1974. 

La reforma obedeció a la necesidad de actualizar el 

texto constitucional excluyendo las palabras "territorio y-

(22) Nava Negrete, Alfonso. ob., cit., pág., 300. 
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territorios federales" de la fracción I en su primer 

párrafo, ya que a ta fecha no tenían existencia en la - --

RepÚblica Mexicana los territorios, ya que solamente estaba 

integrada por estados libres y soberanos. 

esta modificaci6n no afectó a la justicia contencioso

administrativa. 

2.1.S. INICIATIVA DE REFORMll DEL 10 DE AGOSTO DE 1967. 

Por Último el artículo 104 constitucional fué reformado 

t>Or decreto publicado en el Diario oficial de la Federaci6n 

el 10 de agosto de 1987, en el que se adiciona la fracci6n

l-B y se derogan los párrafos segundo, tercero y cuarto de

la fracci6n I. 

El texto vigente del art!cu1o mencionado sctíala: 

"Articulo 104.- corresponde a los Tribunales 
de la Federación conocer: 
i.- De todas las controversias del orden civil o
criminal que se susciten sobre el c~mplimiento y
aplicaci6n de leyes federales o de los tratados -
internacionales celebrados por el Estado mexicano. 
cuando dichas controversias solo afecten intere-
ses particu1ares, podrán conocer también de ellas, 
a elecci6n del actor, los jueces y tribunales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal. 
Las sentencias de primera· instancia \)Odrán ser -
apelables para ante el superior inmediato del - -
juez que conozca del asunto en primer grado. 

I-B.- De l.os recursos de revisión que se interpon 
gan contra las resoluciones definitivas de los -= 
tribunales de lo contencioso-administrativo a que 
se refiere la fracción XXIX-H del articulo 73 de
esta constitución, solo en los casos que seHalen
las leyes. Las revisiones, de las cuales conoce-
rán los tribunales colegiados de circuito, se - -
sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria 
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de los artículos 103 y 107 de esta Constitución -
fije para la revisión en ami>aro indirecto, y en -
contra de las resoluciones que en ellas dicten -
las Tribunales Colegiados de circuito, no procad~ 
rá juicio o recurso alguno". ( 23) 

El segundo párrafo de la fracción I del artículo 

antes transcrito, se derogó debido a que anteriormente se -

encontraba en dicho párrafo bajo el rubro del Poder Judicial 

1a facultad de poder crear a través de leyes federales -

Tribunales de lo contencioso ~dministrativo, siendo esto el 

reflejo de un desconocimiento por parte de los l.egisladores 

de los niveles tanto federal como local; por lo que se -- -

incorpor6 en los mismos términos al vrtÍ:"'\~ln 73 Constituci2 

nal a través de la adición de la fracción XXJX-H· 

nsí se trasladó al artículo 73, la competencia para 

crear tribunales administrativos, por lo que el congreso de 

la unión tiene fundamento con arreglo al cual se apoya para 

la emisión de una ley que instituya Tribunales de 10 Cante~ 

ciase ~drninistrativo, no so1o a nivel federal, sino también 

en el Distrito Federal. 

te. 

El texto vigente del mencionado artículo es e1 siguie~ 

"l1rt.ícu10 73. - El Congreso tiene facultad: 
XXIX-H.- Para expedir leyes que instituyan tribu
nales de lo contencioso-administrativo dotados de 
plena autonomía para dictar sus fal1os, que 
tengan a su cargo dirimir las controversias que -
se susciten entre la ndrninistración Pública - ---

( 23) Reforma al artícu1o 104 Constitucional, t>ub1icada 
en e1 Diario Oficial de la Federaci6n el 10 de agosto de 1987, 
pág., 3. 
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Federa1 o del Distrito Federal y los particulares, 
estableciendo 1as normas para su organizaci6n. -
su funcionamiento el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones". (24) 

con la adici6n de la f racci6n XXIX-H existe una confor

midad entre la funci6n legislativa del Congreso d~ 13 - --

Uni6n de carácter federal y la de índole local, al tener -

conpetencia para legislar en todo 10 relativo al Distrito --

Federal. 

La derogación de los párrafos tercero y cuarto de la 

fracción I del articulo 104 constitucional, se dieron con 

el prop6sito de sustituirlos por la fracci6n I-B (transcri

ta en la hoja No. 26). 

Dicha fracción ~-B mantiene la existencia del recurso -

de revisión contra resoluciones definitivas de 1os TribWla-

les de lo Contencioso Administrativo y permite que los 

6rganos del Estado que han recibido un fallo adverso de 

dichos tribunales, dispongan de un medio de control de la -

legalidad de las resoluciones emitidas por los 6rganos admi

nistrativos. 

Dado que este recurso de revisión involucra problemas -

de legalidad, su conocimiento queda atribuido a las Tribuna

les Colegiados de Circuito. 

(24) Reforma al articulo 73 constitucional, publicada -
en el Diario Oficial de la Federaci6n el 10 de agosto de - -
1987, pág. J. 
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2.2. TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERTICION. 

Se expide la Ley de Justicia Fiscal, publicada en el -

Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1936, la

cual creó por primera vez en lct legislación mexicana un 

tribunal administrativo al cual se le denominó Tribunal - -

Fiscal de la Federación. 

La Ley de 1936 en su expcsici6n de mntivos eFt~blecióz 

"El propósito que perseguía el ejecutivo al -
crear el tribunal fué el de que tome nacimiento -
y se desenvuelva un 6rgano que prestigie en - --
México una institución como la de la justicia - -
administrativa a la que tanto deben otros países -
en punto a la creación del derecha que regula los
servicios públicos". ( 25) 

En este tribunal se marca por primera vez la separación 

de la tradici6n judicialista, es decir, no se ubica en el --

poder judicial sino dentro de la estructura del poder ejecu

tivo, imitando al sistema de justicia n~~inistrñtiva 

francés1 pero además su competencia no ~e limita a la mate-

ria administrativa sino específicamente a la de carácter --

fiSC'!l• 

El Tribunal Fiscal de la Federación ha evolucionado desde 

su creaci6n hasta la actualidad, básicamente en tres etapasi 

1.- A partir de la Ley de JUsticia Fiscal de 1936 que dió --

nacimiento al citado órgano. 

2.- La segunda etapa se inicia con la primera Ley Orgánica 

(25) Ley de Justicia Fiscal, exposición de motivos, 
Diario Oficial de la Federación del 31 de agosto de 1936, -
pág. s. 
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del Tribunal Fiscal que entró en vigor el iu de abrii de - -

1967. Esta dispuso que el tribunal funcioni\rÍa como un - -

órgano de jurisdicción delegada, esto es, dictaría sus -

fallos en representación del ejecutivo federal y estaría 

dotado de p1ena autonomía siendo por lo tanto independiente

de la Secretaria de Hacienda y de cualquiera otra autoridad

administrati va. 

3.- Esta tercera etapa es la situación que actualmente -

tiene el tribunal. Se inició con la segunda Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscai, publicada el 2 de febrero de 1978 entrando

en vigor en agosto del mismo aiío. Esta ley no solo habl.a de 

la plena autonomía que debe gozar el tribunal, sino que - -

establece la desconcentraci6n de la justicia ad~inistrativa

federal consistiendo en la creación de una Sala Sut>erior 

y varias Salas Regiona1es distribuidas en el territorio 

nacional. 

De ias anteriores reformas efectuadas a1 artículo 104 -

"Constituciona1, destaca la del aHo de 1966; ya que µor medio 

de la adici6n de la fracci6n I al citado precepto se c~tabl~ 

ci6 la base jurídica constitucional para la creaci6n de - -

tribuna1es administrativos siendo el primero el Tribunal - -

Fiscal de la Federación. La fracción I del articulo 104 Con~ 

titucional sirvió aHos después como fundamento legal para la 

promulgaci6n de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Admini~ 

trativo del Distrito Federal de fecha 17 de marzo de 1971, -

la cua1 creó el tribunal del mismo nombre. 
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CllPITULO III. 

CllRl'ICTERISTICJIS DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO 
llDMINISTRJITIVO EN MEXICO. 

3.l.. Objeto. 

J.1.1. Facultades de 1os Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo. 

3.l..2. Efectos del. Fall.o. 

3.2. Distinción entre el contencioso de anulación y el - -
Contencioso de plena jurisdicción. 

3.3. Recursos. 
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CAPITULO III. 

3 • CllRACTERISTICAS DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO 
1\DMINIST!UITIVO EN MEXl:CO. 

3.1. OBJETO. 

La justicia administrativa es e1 género que comprende -

a todos los instrumentos jurídicos que 1as diversos ordena

mientos han estab1ecido para l.a tute1a de los derechos --

subjetivos y de 1os intereses legítimos de los administrados 

frente a la actividad administrativa. 

El. instrumento de la justicia administrativa para la -

protecci6n juridica de los administrados es la jurisdicci6n

administrati va. Entendiéndose por jurisdicción a la función 

pública que tiene por objeto resolver las controversias - -

jurídicas que se p1antean entre dos partes contrapuestas y -

que deben someterse al conocimiento de un órgano del Estado, 

el. cual decide dichas controversias de manera imperativa y -

en una posición imt>arcial. ( 25) 

El 6rgano de1 Estado encargado de reso1ver las contro

versias entre 1a Administración Pública federal. y los --

particulares son los tribunal.es administrativos denominados

de lo contencioso-administrativo. 

El objeta formal del contencioso-adm,nistrativo está ---

(25) Fix Zamudio, Hector. Introducción a la Justicia -
Administrativa en el Orden~miento Mexicano, Coleg-o Naciona1, 
Mei<ico, 1983, pag. 54. 
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constituido por el conjunto de órganos que tienen competen--

cia para resolver las controversias que se susciten entre la 

1'dministración y los particulares. 

El objeto material del contencioso-administrativo se da 

cuando se suscita un litigio controversia entre un particular 

agraviado en sus derechos y la Administración que realiza el 

acto lesivo. 

Para que se de el objeto material, deben darse los - -

siguientes elementos. 

a) Un conflicto jurídico con el carácter de definitividad 

por su propia naturaleza o t>orque se hayan agotado los -

recursos que establecen las leyes. 

b) Provocado por un acto de la administraci6n Pública en uso 

de sus facultades regladas para la realizaci6n de sus ~ine:=;. 

e) Que lesione el acto a un particular o a otra persona o -

autoridad. 

d) Que vu1nere derechos subjetivos de carácter administra- -

tivo o agravie intereses legítimos y, 

e) Que infrinja la norma administrativa que regula su activi 

dad. 

3.1.L. FACULTADES DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRllTIVO. 

La jurisdicci6n administrativa ha sido dividida por la 

doctrina y jurisprudencia nacional para su estudio en diver

sas categorías, las cuales se inspiraron en 1a doctrina - -

francesa. 
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Por la extensión de las atribuciones de los organismos

que ejercen la jurisdicción administrativa se distinguen - -

tres clases: 

1.- Jurisdicción Retenida, es aquella que se realiza por - -

organismos situados dentro de la esfera de la Administración 

Pública. Poseen cierto grado de independencia funcional, sus 

decisiones no son obligatorias sino que requieren del reco-

nocimiento por parte de las autoridades administrativas de -

mayor jerarquía. 

como ejemplo se da el Consejo de Estado francés desde -

su creación en 1790 hasta la reforma de 1872. 

2.- Jurisdicción Delegada, se configura cuando el órgano - -

o tribunal administrativo formula sus decisiones con - ----

carácter definitivo y obligatorio, pero las pronuncia a nom

bre de 1a administración ya que formalmente dichos organis-

mos siguen perteneciendo a 1a esfera de la misma. 

La ley les delega a estos tribunales las facultades 

Jurisdiccionales que pertenecían anteriormente a las autori

dades administrativas, caracterizándose como un verdadero -

tribunal, lo cua1 no acontece en la jurisdicción retenida. 

31- Jurisdicción Dotada de Plena hutonomía, se da cuando el 

órgano que resuelve las controversias administrativas perte

nezca o no formalmente al poder judicial, dicta sus fallos -

de manera autónoma sin vinculación alguna con la administra

ción pública. 
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como ejemplo se tiene al Tribunal Fiscal de la Feder~

ción a partir de la ext.>edición de su ley orgánica de 1967 la 

cual otorgó el carácter de plena autonornia que se elevó a 

rango constitucional en las reformas al artículo 104 fracción 

I, que entraron en vigor en 1968 y después tuvieron aplica-

ción en la Ley del Tribunal de lo contencioso hdministrativo 

del Distrito Federal de 1971. 

3.1.2. EFECTOS DEL F~LLO. 

Por los efectos de la sentencia pronunciada por los - -

tribunales u organismos de jurisdicción ad~inistrativa, se -

han distinguido tradicionalmente cuatro tipos de contencioso 

administrativo, que son: 

1.- El contencioso de interpretación y el contencioso de - -

represión, estos son de relativa importc:incia pues nu alcance 

no es aplicable al camt>o del derecho tributario mexicnno. 

El primero se limita a fijar el sentido jurídico de una 

ley o reglamento que aplica la administración pública. 

En cuanto a1 segundo es un procedimiento encaminado a -

revisar, imponer o modificar las sanciones administrativas. 

2.- contencioso de plena jurisdicción, consiste en un reco-

nocimiento jurisdiccional de un derecho violado y la repara

c:i6n de esa violación por la reforma del acto que lo - --

vulnera. 
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En el contencioso de plena jurisdicción, la jurisdic-

ción administrativa tiene todos los pcderes habitua1es de1 -

juez protegiendo a1 particular de todas las violaciones que

su~ra en sus derechos. El juzgador está capacitado a su vez 

para revisar los actos de la administración que lesionen 

los intereses legítimos de los particulares disponiendo de -

poderes muy amplios, ya que puede o bien pronunciar la anu1~ 

ción de una. decisión administrativa o reformar total o par

cialmente el acto administrativo atacado. Esto implica que -

la sentencia podrá obligar a la realización de otra conducta 

administrativa que satisfaga la pretensi6n del actor, o - -

aún más, que la sentencia misma alcance este cometido subst! 

tuyendo a la conducta que es innecesaria. 

como ejemplo tenemos al Tribunal de lo Contencioso - -

Administrativo del Distrito Federal a1 cua1 en un principia

se le otorg6 el carácter de plena jurisdicción el cual lo -

perdería posteriormente con la reforma de 1973, transformán

dolo en un tribunal de simple anulaci6n. 

3.- Contencioso de anulación, este tribunal no tiene los 

poderes habituales del juez, ya que únicamente se limita a -

pronunciar la nulidad del acto o la resolución impugnada, 

pero sin poder reformarla. Es decir sin modificar el acto ni 

substituirlo con su propia decisión, siendo la autoridad - -

administrativa que emitió el acto la que podrá substituir el 

mismo por otra providencia de acuerdo con los linedmientos -

de la resolución judicial. 



En e1 juicio de lo.contencio~o-administrativo de anula

ci6n, las causas por las que se puede rec1amar la revocación 

de una resoluci6n entre otras son las siguientes; 

a).- Incompetenéia del órgano administrativo que produjo el

acto. 

b) .- Inobservancia de las formas o procedimientos seiialados

por la norma administrativa para la emisión del acto, es - -

decir carece de fundamentación ylo motivación. 

c).- Violación de la ley es decir, disconformidad del acto -

administrativo con la norma legal que lo rige y, 

d) .- Se origina el acto por motivos extraílos a la finalidad

de la ley que lo autoriza • 

.En los tres primeros se habla que hay desvio de poder -

(denominaci6n adot>tada de la doctrina francesa) por parte de 

l.a autoridad responsable, esto, en nuestra legislaci6n, se -

conoce como vicios de ilegalidad, los cuales tienen por 

objeto nulificar la resolución impugnada vara el efecto de -

que se restaure la legalidad que ha sido infringida por la -

administraci6n pública. 

El tribunal de anulaci6n puede conocer. de toóa contro-

versia que 5t\r ja entre particulares y estado, con las sal ve

dades siguientes: 

1~.- Es incompetente para conocer de la constitucionalidad -

de un ordenamiento expedido por P.l poder legisl~tivo. 

2u • - Es incomt.>etente t>a ra conocer de inconformidades sobre -
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actos políticos o de gobierno del poder ejecutivo así como 

del poder judicial. 

3. 2. DISTINCION ENTRE EL CO~'TE.'iCIOSO DE J\~UL/\CION Y EL 
CONTENCIOSO DE PLENll Jl.!RISDICCION. 

PLENJ\ JURlSDICCION. 

El juez puede optar cuantns 
medidas sean necesarias para 
satisfacer las pretensiones
de1 demandante. 

En este se discute la uiola
ción del derecho subjetivo -
o garantía constitucional -
y cuenta con medios para - -
hacer cumplir sus sentencias. 

El efecto de la sentencia es 
interpartes solo produce - -
efectos contra las autorida
des seftaladas como responsa
bles. 

3. 3. P.ECURSOS. 

DE J\NUL/\CION. 

El juez únicamente se limita a 
anular el acto o procedimiento 
llevado a cabo por la autoridad 
administrativa .. 

Se discute la violación de la 
ley y no cuenta con medios -
~i~~e~~cer cumplir sus resol~ 

El efecto de la sentencia es-

~i~:r:~p~~d~~~~~~0 a~0~~~~~i~ 
dades que no fueron soitaladas 
como partes. 

Uno de 1os aspectos esenciales de una ley de procedi-

miento administrativo radica en la regulación uniforme y --

precisa de los medios de impugnación de los actos y resolu--

cienes administrativas, que se establecen no solo en interés 

de los particulares afectndoo, sino también en beneficio de

la propia administración. 

Gramaticalmente la palabra recurso deriva del latín ---

"Recursus", "1\cci6n y efecto de recurrir vuelta o retorno de 

una cosa al lugar donde sa1i6". (27) 

(27) Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal 
civil• 14a,, ed., Porrúa, México, i981, pag. 681. 
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Gabino Fraga opina "el recurso administrativo constituye 

un medio legal. de defensa de que dispone el particuliJ.r --

afecta.do en sus derechos o intereses por un acto administra-

tivo determinado, para obtener en los términos legal.es de l.a 

autoridad una revisión del propio acto, a fin de que dicha 

autoridad lo revoque, lo anule o lo reforme en caso de - -

encontrar· comprobada la ilegalidad y la inoportunidad de1 -

mismo". (28) 

La doctrina ha clasificado los recursos en dos clases: 

1.- Recursos Jurisdiccionales, se promueven ante los tribu

nales administrativos como lo son el Tribunal Fiscal de la

Federación o el Tribunal de lo Contencioso J\dministrativo -

del Distrito Federal o en su caso ante tribunales judicia-

les (Tribunales Colegiados de Circuito). 

En el recurso jurisdiccional se configura una relación 

juridico-procesal, 1a cual es una vinculación que se esta

blece entre las partes con el juzgador, es decir, va de1 -

actor hacia el juez y por medio de él descienden hasta el -

demandado. 

La administraci6n pública actua como parte frente al -

particular y hay una autorid:id por encima de ellos que es

el juez el que contiende a ambas µartes no siendo por lo -

tanto juez y parte de la administración. 

(28) Fix Zamudio, Hector. ob., cit., 1>ág. 44. 
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2.- Recursos J\dministrativos 1 estos se promueven en el --

ámbito de la autoridad administrativa que expidió el acto -

administrativo cuya revocación se pretenda. 

Estos recursos tienen un fundamento jurídico, ya que -

por una parte la base esencial es que la misma administra- -

ción revisa sus propios actos para corregir 1os errores y -

violaciones que afecten la esfera jurídica de los admini~ 

trados, con e1 objeto de evitar un proceso posterior ahte -

los tribunales administrativos. En un segundo término estos 

recursos están dirigidos a tutelar los derechos e intereses 

1eg!timas de los particulares en base al principio esencial

del estado de derecho. 

Los elementos necesarios con que debe contar el recurso 

administrativo son: 

a) Que el recurso esté previsto en la ley como medio de - -

defensa. 

b) Que exista un acto administrativo que 1esione ia esfera -

jurídica del particular promovente. 

e) Se seilale la autoridad administrativa o el superior 

jerárquico ante el cual deberá intert.>onerse el recurso. 

d) Que se setiale plazo para su presentación, pues la carencia 

de este requisito haría ineficaz el acto administrativo. 

e) se seílalen requisitos de forma para proteger principalmen. 

te el interés general. 

f) La fijaci6n de un procedimiento para su sustanc~~ci6n. 
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g) Se seitalen las autoridades encaraadas de recibirlo y -

resolver1o en cuanto al fondo. La resoluci6n puede com¡1ren

der la revocación, modificación, confirmación del acto - --

impugnado o 1a eliminación del recurso intentado. 

En el ordenamiento mexicano la regulaci6n de los recur

sos administrativos se encuentra dispersa dentro de las - -

múltiples disposiciones legales de carácter especializado, -

no existiendo una compilación de leye~ administrativas fede

rales. Esto ha producido una dificultad para que los - ---

particulares tengan conocimiento de la existencia y regula-

ci6n de los recursos ndministrativos. 

~demás existe una confusi6n tanto en la tramitación de 

los medi~s de defensa administrativos como en su denomina

ción y configuracicín. 

En la práctica las autoridades no han comprendido el 

beneficio de los recursos administrativos para la misma- --

administración y los consideran como un trámite dentro del -

procedimiento administrativo, esto ocasiona que se complique 

y entorpezca la administración de justicia. 

Todo esto influyó indudablemente a los autores de la -

Ley del Tribunal de lo Contencioso ndministrativo del Dis- -

trito Federal, ya que eStablecieron en J?l articulo 28 que --

1os particulares podrían elegir entre interponer el recurso

administrativo o acudir directamente ante el tribunal, dando 

la ley un carácter optativo a la inten,osici6n de los - ---

recursos administrativos. 
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F.l artículo 28 en su textr:> vigente sciiala ; 

"Cuando lrts leyes o reglamentos del Oistrito
Federal establezcan a1aún recurso o medio de - --
defensa, será optativo - parci; el particulr!ir agotarlo 
o intent~r desde luego el juicio ~nte el Tribunñl: 
o bien, si está haciendo uso de dicho recurso o 
meñia de defensa, previo desistimiento de los -
mismos podrá acudir al Tribunal. Ejercitando la 
acción ante éste, se extingue el derecho para -
ocurrir a otro medio de defensa ordinario. 
En materia fiscal deberán agotarse los recursos 
previstos en la Ley de Hacienda del Distrito Fede
ral". ( 29) 

can esto se evita que el particular tenga que agotar tlrimero 

el medio de defensa administrativo y espPrar hasta que se --

resuelva, para después acudir en caso de que se confirme el-

acto ante el tribunal administrativo. En este principio se -

setiala una excepci6n en materia fiscal ya que se deberán - -

agotar primero los recursos administrativos. 

El principio de definitividad que consiste en que se -

debe agotar los medios de defensa que seiialen las leyes µara 

posteriormente acudir ante el tribunal respectivo, en materia 

administrativa, resulta obsoleto¡ esto es debido a que en -

la mayoría de los casos los recursos interpuestos por el - -

particular confirman el acto reclamado. Por lo que se puede-

ver esta instancia solo retarda la defensa de los derechos -

e intereses de los administrados no cumpliendo con la equi--

dad y celeridad que requiere la impartición de justicia. 

(29) Ley de1 Tribuna1 de 10 contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, vigente. 
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Por e1lo es importante la regulaci6n optativa que hace-

1a ley del tribunal de los recursos administrativos, ya que-

na obliga al particular a agotar el principio de definitividBd, 

salvo en el caso de la materia fiscal como lo seiíala el - -

artículo 28 antes citado: sino que puede el administrado - -

acudir cuando tenga conocimiento del acto reclamado directa

mente ante el Tribunal de lo contencioso Administrativo del

Distrito Federal, cumpliéndose con el principio ~e economía

procesal. 
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CAPITULO IV. 

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRllTIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

4.1. Creaci6n del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal. 

4.1.1. competencia. 

4.1.2. Procedimiento. 

4.2. Definici6n de sentencia. 

4.2.1. Requisitos de la sentencia. 

4.2.2. Clasificación de las sentencias. 

4.3. La sentencia que dicta el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 

4.3.1. El cumplimiento de las sentencias dict~d~s por el -
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis- -
trito Federal. 
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CllPITULO IV. 

4. EL TRIEUI\l\L DE LO COhTE!>.CIOSO l\DMI1'ISTRJ\TIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

4.i. CRF.llCION DEL TRIEU};l\L DE LO CONTENCIOSO l\DMINISTRJ\TIVO 
DEL DISTRITO FEDErulL. 

La reforma dei 15 de novieltlbre de 1966, surgi6 por - -

la necesidad de dar una nueva base constitucional al - ---

Tribunal Fiscal de la Federación. 

Esta reforma fij6 las bases para la creación de otro --

tribWlal administrativo, publicándose en el Diario Oficial -

de la Federación el i7 de marzo de 1971, la Ley del Tribu-

nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

Para su creación, se dieron las siguientes basesi 

la.- Se tomaron en cuenta los antecedentes de otras institu-

cienes relacionadas con la materia. hdernás se subrayó que -

siendo el régimen jurídico mexicano un "estado de derecho",

en e1 cual no se permite la intervenci6n de los 6rganos del

estado en la esfera juridica de los administrados, sino a -

base de una norma legal, por lo tanto era necesario el 

surgimiento de una instituci6n jurisdiccional que protegiera 

1os derechos de los particulares ante los actos de las - -

autoridades administrativas. 

2a.- En la exposici6n de motivos de ia iey, se afirm6 - ---

"que el sistema de justicia propuesto permitiría a la - --

ciudadanía un acceso directo al tribunal, para que en - -

forma práctica y prescindiendo de procedimientos inoperantes 
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se encontraran los medios para 1ograr los fines de l.a ---

justicia." ( 30) 

3a.- Se reconoci6 que si bien siempre han existido medios -

para la protección de los derechos del particular frente a -

la administración pública, aludiendo a los recursos adminis

trativos, también la decisión en estos medios de defensa - -

queda siempre a cargo de la propia autoridad la que carece -

de la imparcialidad que requiere para una adecuada imparti-

ci6n de justicia. Por lo que la solución a dichos inconve-

nientes quedaba superada con la creación del tribunal en - -

cita, al cual no debería de contett¡>larse coma un organismo -

aJeno a la realidad social, sino como el instrumento adecua

do para que los habitantes del Distrito Federal pudieran 

acudir a inconformarse de los actos que le afecten. 

4a.- con la creación del tribunal, se da un organismo acces~ 

ble para los administrados, con un procedimiento expedito y 

se proporciona la vía jurídica adecuada para refutar los 

actos ilegales de las autoridades del Departamento del -

Distrito Federal, quedando estas sujetas a la jurisdicci6n -

del mismo. 

De lo anterior se desprenden las siguientes caracterís

ticas s 

x.- La Ley del Tribunal en un principio lo estructur6 como -

un tribunal de plena jurisdicción en donde las facultades 

(30) García Silva, Agustín, ob., cit., pág., 101. 



- -51 -

del juez consistían en anu1ar el. acto que se impugnó, pero -

además podía condenar a l.a autoridad administrativa, es - -

decir obligarla a la realización de otra conducta para - --

satisfacer l.a pretensi6n ·del actor o aun mas en l.a sentencia 

misma el juez podia sustituir a la conducta que era innece--. 

saria. 

Inicialmente los artículos 77 y 79 principalmente lo 

configuraban como un contencioso de plena jurisdicción, -

siendo eu texto original el siguiente: 

ºJ\rt!culo 77 .- Las sentencias que dicten - -
las Salas del TribWlal. no necesitarán formulismo -
alguno, pero deberán contener: 
I.- '"' • •• 
II.- .,, •• , 
IIL.- Los puntos resol.utivos en que se expresen- -
con claridad las decisiones o actos administrativos, 
cuya nul.idad o validez se decl.are, la revosici6n -
dei procedimiento que se ordene, l.as términos de -
la modificación del acto im1>ugnado y en su caso la 
condena que se decreteº. 

"Articulo 79.- Las sentencias que declaren fundada 
la demanda dejarán sin efecto el acto impugnado -
y fijarán el sentido de la resolución que deba - -
dictar la autoridad administrativa, para salvagua~ 
dar el derecho afectado." (31) 

Infortunada reforma la de 1973; publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 4 de enero del mismo afio, pues -

transform6 al tribunal de plena jurisdicci6n a tribunal de -

simple anulaci6n; cuyo poder se limita al derecho de anular

los actos atacados de ilegalidad, sin que el juez adminis- -

trativo tenga lloder de reformar1os ni de substituirlos con -

su propia decisión. 

(31) J:d., pág., 102. 
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El texto vigente denotativo de W1 tribuna1 de simp1e -

anulación es el siguiente: 

"llrt!culo 79 .- Las sentencias que dicten l.as 
salas del Tribunal no necesitarán formulismo - -
alguno, pero deberán contener: 
I .- La fijaci6n clara y precisa de los puntos con 
trovertidos, así como el exámen y va1oraci6n de :' 
las pruebas que se hayan rendido / .según el prude!!. 
te arbitrio de la sala, salvo l.as documentales -
pÚblicas e inspección judicial que siempre harán ... 
p.w eba plena; 

~;;; ~~t;~~=m~;~~u~i3~1~:fr~i~i~a~ed:bi~~~--= 
limitarlos, en cuanto a la soluci6n de la litis -
planteada, a los puntas cuestionados; y 
III..- Los puntos resolutivos en los que se e>q.>re
sarán los actos cuya validez se reconozca o cuya
nul.J.dad se declare; el. plazo que se dé a 1a auto
ridad para cohtestar una petición de acuerdo con
la naturaleza de1 asunto o bien la orden de repo
ner el procedimiento. Las salas deberán, al pro-
nWlciar sentencia, suplir las deficiencias de la
demanda, con excepci6n de los asuntos de compe--
tencia fiscal, pero en todo caso, se contraerá -
a J.os puntos de l.a litis pl.anteada." ( 32) 
( l.o subrayado es mío) 

La justificaci6n de tal reforma, obedece, según cita -

la e>q.losici6n de moti vos "debido a que la plena jurisdicci6n 

impediría a la autoridad demandada no solo corregir por si

misma las violaciones en que hubiere incurrido, sino el eje! 

cicia de sus atribuciones, dentro de la 6rbita de competen

cia que le corresponda, de 1a cual no debe ser desplazada" 

(33) 

En mi opinión, las facultades que originalmente le - -

habían sido conferidas de plena jurisdicción al tribunal, 

(32) Ley del. Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, vigente. 

(33) García Silva, Agustín. ob., cit., pág., 103. 
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deben ser reincor1.>oradas, ya que antes de dicha reforma - -

el. tribWlal. priv6 de autoritarismo múltiples resoluciones -

administrativas. puso al. descubierto y aniquil.6 cuantas - -

veces intervino l.a lentitud burocrática enfrentándose al -

riesgo de perder su autoridad ante la acci6n arbitraria de

autoridades de mayor y menor jerarquía. Desafortunadamente 

goz6 muy poco tiempo del poder jurisdiccional que ponia en

verdadero juicio de residencia al. acto administrativo. 

11.- Otra característica de este tribun,al administrativo, -

la constituye su autonomia de que debe gozar. Atributo 

reconocido en el artículo l.o., de la ley del.a materia, en

debida congruencia con la fracción XXIX-H del articulo 73 -

de la Carta FundaJnental que seiíala: 

"Articulo 73 ,- El congreso tiene facultad 1-

XXIX:-H.- Para expedir leyes que instituyan tribu
nales de lo contencioso-administrativo dotados de 
plena autonomía para dictar sus fall.os, que tengan 
a su cargo dirimir las controversias que se susci 
ten entre la Administración Pública Federal o del 
Distrito Federa1 y los particulares, estab1ecien
do 1as normas para su organización, su funciona
miento, el. procedimiento y los recursos contra -
sus resoluciones." 

Declaratoria de autonomia que había sido considerada -

en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, -

publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 29 de -

diciembre de 1970, un ailo antes de la creación del Tribunal 

de lo contencioso Administrativo del Distrito Federal; ley

orgánica que en su articulo 7o. , prevenía lo sig11iente 1 
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"Articulo 7o.- La funci6n jurisdiccional en
el orden administrativo estará a cargo de un ,Arri 
bunal de lo Contencioso ~dministrativo, dotado dé 
plena autonomía y regido por la ley correspon- -
diente," (34) 

El carácter aut6nomo del Tribunal de lo contencioso --

1'dministrativo del Distrito Federal, provoc6 muchas inquie

tudes, pues se creía en primer l.ugar que formando parte de

la estructura del poder ejecutivo no sería fácil que se 

borrara la imagen falsa de que se trataba de una institución 

que reunía las calidades de juez y parte, lo cual no 

conllevaría la garantía de una justicia imparcial. 

En segundo término parecía extraHo que la administra

ci6n pública pudiera sujetarse a los fallos de tan singular 

tribunal. 

Lo anterior suscit6 la atenci6n de los legisladores, -

quienes consideraron conveniente crear un 6rgano que contem 

Plara el problema jurídico con estricto apego a las normas

legales, y a su vez independiente de los juicios y opiniones 

de las vropias autoridades a la1> que juzga. 

Este tribunal se ubica en el sistema de jurisdicci6n -

administrativa, esto es, en el. poder ejecutivo y goza de -

plena autonomía para dictar sus fallos, 10 cua:L es necesario 

para garantizar 1a confianza que debe inspirar su actuaci6n. 

Por lo tanto no queda ubicado en el sistema judicialista -

pues es independiente del. poder judicial.. 

(34) Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 
vigente. 
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4, l.. l., COM!'ETEJ>.CII\. 

La Ley del ~ribunal de lo Contencioso l\dministrativo -

del Distrito Federal establece: 

"Artículo 21.- Las Salas del Tribunal son -
com¡>etentes para conocer: 
I.- De los juicios en contra de los actos adminis 
trativos que las autoridades del Departamento deI' 
Distrito Federal dicten, ordenen, ejecuten o -- -
traten de ejecutar en agravio de los t>articulares: 
II.- De los juicios en contra de las resoluciones 
definitivas dictadas por el Departamento del - -
Distrito Federal. en l.as que se determine l.a exis
tencia de una obligación fiscal., se fije ésta en
cantidad lic;uida o se den las bases t>ara su l.iqui 
daci6n, nieguen la devol.uci6n de un ingreso inde= 
bidamente t>ercibido o cualquier otra que cause -
agravio en materia fiscal; 
III.- De los juicios en contra de l.a fal.ta de - -
contestación de las mismas autoridades, dentro de 
un término de 30 días naturales, a las promocio
nes presentadas ante ellas por los particulares,
ª menos que las leyes y reglamentos fijen otros -
plazos o la nLJ.turLi.leza del asunto lo requiera; -
IV. - De las quejas por incumplimiento de la sen-
tencias que dicten; 
v.- Del recurso de reclamación en contra de las -
resoluciones de trámite de la misma Sala; 
VI.- De los juicios que uromuevan las autoridades 
para que sean nulificadas las resoluciones fisca-
1es favorables a un particular y que causen una -
1esi6n a la Hacienda Pública del Distrito Federa1; 
y 
VII. - De J.os demás que seilale esta Ley." ( 35) 

Las Salas del Tribunal en -principio tienen una compe

tencia genérica, ya que comprenden todo tipo y modalidad de 

actos y decisiones administrativas limitadas a la jurisdic

ción del. Distrito Federal.. 

(35) Ley del. Tribunal de lo Contencioso l\dministrativo 
del. Distrito Federal., vigente, 
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En el mismo precepto agrega otras atribuciones espe-

cíficas especialmente en materia fisca1 de1 propio Distrito 

Federal., que can anterioridad dichos conflictos -

tributarios eran conocidos por el Tri·bunal Fiscal de la - -

Federaci6n. 

Asimismo contempla la falta de contestaci6n por parte

de las autoridades (silencio administrativo) dentro de un -

determinado tiempo, siendo este de 30 días naturales como -

l.o seflal.a l.a fracci6n III del citado artículo 2l.. 

Por Último se seiíala el conocimiento de algunos recur

sos en el procedimiento contencioso, entre los que se - -

·encuentra el de queja, siendo éste importante para el curn-

L}l.im.iento de la sentencia. Este recurso consiste en que por 

falta de cumplimiento de la autoridad del fallo emitido, el 

particular interpondrá el recurso de queja dándosele vista

ª la autoridad demandada por el término de tres días para -

que manifieste si ha dado cumplimiento o no a la reso1uci6n 

(artículo 82 del.a Ley de la Materia). En caso de no haber

cumplído l.a autoridad, el 6rgano jurisdiccional. obligará -

a la autoridad a través de la apl.icaci6n de medidas y requ~ 

rimientos para que cumpla con la sentencia. 

4.1.2. PROCEDIMIENTO. 

como en todo proceso las sujetos que intervienen son -

el actor y el demandado; pero en algunos como en el proccdl 

miento administrativo existe tercero perjudicado. 
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La Ley del Tribunal enuncia quienes tendrán ese :

carácter al seHa1ar1 

".ftrtículo 32.- Serán partes en el procedi
miento: 
I.- El actor; 
II.- El demandado. Tendrán este carácter: 
a).- El Departamento del Distrito Federal, repre
sentado por el Jefe del mismo; 
b) .- Los de1egados de1 Departamento del Distrito
Federal, así como los Directores Generales del -
mismo a cuya área de competencia corresponda la -
resoluci6n o acto administrativo impugnado o su -
ejecuci6n1 quienes al contestar la demanda lo - -
harán por sí y en representación del Jefe del - -
Departamento del Distrito Federal; 
e).- Las autoridades del Departamento del Distrito 
Federal, tanto ordenadoras como ejecutoras de los 
actos que se impugnen; 
d).- El particular a quienes favorezca la resolu 
ción cuya nu1idad pida la autoridad administratiVa, 
conforme a 1o dispuesto en e1 articulo 21 de - -
esta Ley¡ y 
III.- El tercero perjudicado o sea cualquier --
persona cuyos intereses puedan verse afectados 
por las reso1uciones del Tribunal. 11 (36) 

E1 actor es persona individual o co1ectiva afectada 

por 1a resolución o acto de la autoridad administrativa - -

local. 

La parte demandada se integra por 1as autoridades que

emiten reso1uciones o que han expedido un acto susceptib1e

de ser impugnado por e1 administrado y además se integra -

LlOi: las autoridades que l>retenden ejecutar el acto, también 

por ei titular de la dependencia local.. 

Finalmente el tercero perjudicado denominación que se

inspiró en el juicio de amparo, es aquella persona que -

(36) Ley Tribuna1 de lo contencioso hdministrativo del 
Distrito Federal, vigente. 
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tiene interés de que subsista 1a resoluci6n o acto impugnado 

debido a que le favorece. 

El actor y tercero perjudicado podrán autorizar para -

oír notificaciones en su nombre. así como para intert,1oner -

recursos, ofrecer y rendir pruebas y a1egar en audiencia a

cualquier persona con capacidad lega1. 

Por su parte las autoridades fiscales del Det>artamento 

del Distrito Federal están representadas, asesoradas para -

que actúen dentro de un marco estrictamente legal y den -

debido cumplimiento a las sentencias dictadas por el Tribu

nal Contencioso .l\dministrativo del Distrito Federal, por -

la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal con fundamento-

en el: 

º.l\rtículo 36.- Corresponde a la Procuraduría 
Fiscal del Distrito Federal: 
V. - Representar en juicio los intereses de la - -
Hacienda Pública del Departamento del Distrito -
Federal y los que se deriven de las funciones --
operativas inherentes a los acuerdos del Ejecu- -
tivo Federal en materia de ingresos federales -
coordinados ; 
VI.- Informar sabre las resoluciones de los tribu 
nales administrativos o judiciales que competan = 
a l.a Tesorería," ( 37) 

En este precepto coma se puede observar la autoridad que -

representa los intereses en juicio del Departamento del - -

Distrito Federal, es la Procuraduría Fiscal del Distrito -

Federal; esta no solo se limita a ello, ya que en el caso -

de las sentencias dictadas por el tribunal administrativo -

( 37) Reglamento Interior del Det>artamento del Distrito 
Federal, vigente •. 
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de1 Distrito Federal en materia fiscal, se encarga de - --

comunicar por medio de un oficio a la Tesorería del Depart~ 

mento del Distrito Federal los términos de la resolución. -

El. caso más común es el del impuesto predial, en donde la -

Procuraduría al remitir la sentencia a la Tesorería, esta -

Última deberá según sea el caso, ext>edir nuevas bol.etas - -

prediaies o dejar sin efecto ias emitidas. 

E1 t)roceso administrativo que se lleva a cabo ante el

multicitado tribunal, se desarrolla a través de fases - --

análogas, es decir demanda, contestación, pruebas, alegatos 

y sentencia, tal y como se desarrollan los demás procesos -

en el ordenamiento mexicano. 

Iniciando por el escrito de la demanda, la cual con- -

tiene 1a pretensi6n y las alegaciones vrocesa1es aducidas -

vor e1 demandante. La ley seiía1a 1 

"1'rt!culo 50.- La demanda deberá interponerse 
por escrito dirigido ai Tribunai y deberá 11enar-
1os siguientes requisitos formales1 
I.- Nombre y domicilio del actor. y en su caso. -
de quien promueva en su nombre. 
XI.- La resoiuci6n o acto administrativo impug- -
nado; 
XII.- La autoridad, autoridades o partes demanda
das; 
XV.- Ei nombre y domiciiio dei tercero perjudicado 
si io hubiere1 
v.- La pretensión que se deduce; 
VI.- La fecha en ia que se tuvo conocimiento dei
auto impugnado; 
VII.- La descripción de ios hechos, y, de ser 
posible, los fundamentos de derecho; 
VIII.- La firma del actor. Si éste no supiere - -
o no pudiere firmar. lo hará un tercero a su - -
ruego. voniendo el primero la huella digital; y 
XX.- Las pruebas que el actor ofrezca." (38) 

(38) Ley de1 Tribunai de io Contencioso ndministrativo 
dei Distrito Federai, vigente. 
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En cuanto a las pruebas existe una diferencia que no -

contempla de la misma manera el procedimiento ordinario, -

consistiendo en que tanto en la demanda como en la contes-

tación se deben ofrecer y acompafíar las pruebas que al actor 

le interesa se practiquen para acreditar los hechos en que

se basa la pretensión, debiendo acompaiíar copia de las - -

probanzas para cada una de las demás partes. 

Una vez admitida la demanda se correrá traslado a las-

demás partes para que la contesten, en caso de no hacerlo -

se darán por ciertos los hechos consignados en ella, salvo-

prueba en contrario, 

Posteriormente se fijará ia fecha para ia audiencia, -

en la cual se practicarán las pruebas, se oirán los alega-

tos de las partes y se dictará sentencia. 

En materia probatoria se admiten toda· ciase de pruebas 

excepto la llamada prueba confesional de l.a autoridad - -

administrativa, conforme io seiíaia ia Ley dei Tribunal en -

SUt 

MArt!cuio 64.- se admitirán toda ciase de -
pruebas, excepto la confesional y las que fueren
contrarias a la mora1 y al. derecho. ~quellas que
ya se hubieren rendido ante las autoridades deman 
dadas, deberán ponerse a disposición dei Tribunal 
con el. expediente relativo, a petición de parte." 

Es necesario para que se iieve a cabo ia audiencia, que 

estén presentes los tres magistrados de la Sala correepon--

diente, no ocurriendo lo mismo con las partes y~ que no es

necesaria su presencia, por lo que de todas ~armas se -

celebra la audiencia. cuestión que me parece aceptable - --
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ya que favorece a los ciudadanos y con e1lo se cumple - --

el principio de economía procesal. 

Por lo que se refiere a la resolución final de la con-

troversia administrativa, la misma puede concluir a través-

de una terminación anormal o norma1. En el primer caso - -

sería el del sobreseimiento, es decir el órgano jurisdiccig_ 

nal no di-eta sentencia, porque no decide acerca de la con-

formidad o disconformidad de la pretensión con el ordena- -

miento jurídico ante unos determinados hechos o actos, sino 

que declara que existe un impedimento u obstáculo para -

entrar al conocimiento del fondo del conflicto, siendo 

estos los regulados en el articulo 72, 

"Artículo 72.- Procede el sobreseimiento del 
juicio: 
I.- Cuando el demandante desista del juicio; · 
II.- cuando durante el juicio apareciere o - ---
sobreviniere alguna de las causas de improceden
cia a que se refiere el articula anterior; 
III.- Cuando el demandante muere durante el jui-
cio, si el acto impugnado s610 afecta a su per-
sona y 
IV.- cuando la autoridad demandada haya satis- -
fecho la pretensión del actor, o revocado el acto 
que se impugna y ' 
v.- cuando no se haya efectuado ningún acto proc2 
sal durante el término de ciento ochenta días ni
el actor hubiera promovido en ese mismo lapso. 
Procederá el sobreseimiento en el Ú1timo caso si
la promoción no realizada es necesaria para la 
continuaci6n del procedimiento. 
En los juicios en que se haya interpuesto el -
recurso de revisión, 1a respectiva inactividad -
durante dicho término producirá la caducidad en -
esa instancia y la Sala Superior declarará firme
la resolución recurrida. 
Celebrada 1a audiencia o listado el asunto para -
sesión no procederá el sobreseimiento por inacti-
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vidad procesal, ni la caducidad de la segunda - -
instancia. " ( 39 ) 

tas controversias administrativas a su vez pueden -

terminar de manera normal mediante el pronunciamiento de 

una sentencia definitiva, cuesti6n examinada en párrafos 

siguientes. 

se considera necesario para el presente estudio, real~ 

zar un somero análisis de la sentencia, esto con el fin de

ver la importancia que tiene, ya que a través de ella los -

6rganos jurisdiccionales cumplen con uno de los principa-

les fines del estado, siendo la administración de justicia. 

4.2, DEFINICION DE SENTENCIA. 

"Etimo16gicamente, encuEmtra su origen en senten tia, -

de sentiens, sentientis, participio activo de sentir·e y se 

usa en derecho para denotar a un mismo tiempo, un acta 

jurídico procesal y el documento en el cual se usa o se - -

consigna. " ( 40) 

La palabra sentencia se usa en dos ascepciones1 

l.- Una amplia para denominar genéricamente toda actividad

mediante la cual el juez resuelve las peticiones de las - -

partes o dispone medidas procesaies: 

2.- Otra restringida, destinada a denominar la misma activ~ 

dad .del juez cuando de acuerdo al contenido de la dec:l.si6n-

(39) Ley del TriDunal de lo Contencioso Adm..nistrativo 
del Distrito Federal, vigente, 

(40) Enciclopedia jurídica Omega, Tomo XXV, Argentina 
s. R. L., Buenos Aires, ARgentina, 1968, pág., 360, 
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resuelve una cuestión.incidental planteada durante la tram!_ 

tación del proceso (sentencia interlocutoria) o resuelve el 

litigio presentado a su conocimiento poniendo fin al mismo

( sentencia definitiva). 

Las Siete Partidas nos legaron la siguiente definición 

de sentencia. 

".Ea la decisión legítima del juez sobre la -
causa controvertida en su tribunal. Escriche - -
comenta la definición y dice que se llama así - -
porque la palabra sentencia procede del vocablo -
latino sentiendo, ya que el juez declara lo que -
siente según lo que resulta del proceso."' ( 41) 

La sentencia para Manresa y Navarro es: 

•El acto solemne que pone fin a la contienda 
judicial decidiendo sobre las pretensiones que -
han sido objeto del pleito." (42) 

Chiovenda la define como: 

"La resolución del juez que acogiendo o 
rechazando la demanda, afirma la existencia o la 
inexistencia de una voluntad concreta de la ley, 
que garantiza un bien o lo que es igual respecti 
vamente la inexistencia o existencia de la - -
voluntad de la ley. deducida en juicio." ( 43) 

Eduardo Pallares, seUala J 

"La sentencia es el acto jurisdiccional por
medio del cual el juez resuelve las cuestiones --

·- principales materia del juicio o las incidentales 
que hayan surgido durante el proceso." (44) 

Hlllllberto Briseiio Sierra dice que: 

(41) Pallares, Eduardo, ob., cit., pág., 720. 
(42) Idem., pág., 720. 
(43) Id., pág., 721. 
(44) Id., pág., 722. 
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"La sentencia es la resoluci6n de un tercero 
imparcial sobre un debate formado procecalmente -
entre partes interesadas. En lo administrativo el 
debate se sustenta sobre un desacuerdo por la - -
ap1icaci6n de una regla de derecho administra
tivo. M (45) 

Las definiciones anteriores coinciden de una u otra 

manera que la sentencia es un acto jurisdiccional. pero - -

varían en cuanto al objeto de la .sentencia, ya que oara 

algunos es la causa controvertida, la decisi6n del fallo, -

otros consideran que la decisión es sobre las pretensiones

objeto de cada una de las partes y los restantes setíalan --

que el fallo declara sobre un debate formado procesal.mente. 

En conclusi6n es más conveniente seHalar que en l.a sentencia 

el juez falla sobre la cuestión principal ventilada en el -

juicio y que fué materia de litis; lo cual queda formalmen

te establecido en los puntos del considerando de la senten-

cia. 

4.2.l. REQUISITOS DE LI\ SENl'ENCih. 

Toda sentencia como acto procesal y acto jurídico ha -

de cumplir con los requisitos que el derecho exige. Por 

otra parte, l.a falta o incumplimiento de alguno de éstos 

no siempre producirá los mismós efectos. 

l.- Los requisitos formales, son aquellos que se refieren -

a la estructura de la sentencia, en cuanto forma de redac-

ci6n y formalidades que esta debe tener y sana 

(45) Briseilo Sierra, Humberto. La Sentencia, Naturaleza 
y Alcances. Tribunal Fiscal de la Federación, cuarenta y -
cinco Anos al servicio de México, Tomo :II, 1982, pág., 566. 
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a).- Preámbul.o, en él deben seiíalarse además del. l.ugar y de 

la fecha, el tribunal del que emana la resoluci6n, los - -

nombres de l.as partes y l.a identificaci6n del tipo de pro-

ceso en que se está dando la sentencia. 

b).- Resultandos son simpl.es consideraciones de tipo hist6-

rico descriptivo. En ellos, se rel.atan los antecedentes de

todo el. asunto, refiriendo l.as pretensiones de cada una de

las partes, es decir sus afirmaciones, tos argumentos que -

han esgrimido, asi como l.a serie de pruebas que l.as partes

han ofrecido y su mecánica de desenvolvimiento. 

En esta parte de los resultandos, el. tribunal. no debe

hacer ningWla consideraci6n de tipo estimativo o valorativo. 

e).- Considerandos, son la parte esencial de la sentencia. 

Es aquÍ donde se dirime la l.itis, después de haberse -

rel.atado en l.a parte de resul.tandos toda l.a historia y 

antecedentes del. asunto. se l.lega a l.as concl.usiones y a -

las opiniones del. tribunal., que resul.tan de l.a confrontaci6n 

entre l.as pretensiones del. actor y l.as resistencias del. - -

demandado; valiéndose de todas l.as pruebas ofrecidas por -

l.as i>artes y a su vez del.ucidándose l.a materia de l.itis en

los términos de1 artículo 14 constitucional, es decir, - -

cumpl.iéndose con los requisitos de l.a debida fundamentaci6n 

y motivaci6n. 

d).- Puntos Resolutivos, son la parte final de la sentencia, 

en donde se precisa en forma muy concreta si el. sentido de-
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la resoluci6n es favorable al actor o al demandado¡ si - --

existe condena y cual es ésta¡ a su vez se precisan los - -

plazos para que se cumpla la propia sentencia y en resumen

se resuelva el asunto. El artículo 79 fracción III de la -

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis-· 

trito Federal, lo seilala en los términos siguientes, 

"Artículo 79.- Las sentencias que dicten las 
salas del Tribunal no necesitarán formulismo - -
alguno, pero deberán contener: 
I.- ........ .. 
:u.- ....... .. 
XII.- Los puntos resolutivos en los que se expre
sarán los actos cuya validez se reconozca o cuya
nulidad se declare¡ el plazo que se dé a la auto
ridad para contestar una petici6n de acuerdo con
la naturaleza del asunto o bien la orden de repo
ner el procedimiento. Las salas deberán, al pro-
nunciar sentencia, suplir las deficiencias de la
demanda, con excepción de los asuntos de compe- -
tencia ~iscal. pero en todo caso. se contraerá 
a los puntos de la litis planteada." 

2.- Requisitos de Fondo, son los aspectos esenciales de - -

contenido que toda sentencia debe poseer, siendo los 

siguientess 

a).- Congruencia de la sentencia. por congruencia debe 

entenderse la relación que existe entre lo aducido por las

partes y lo considerado y resuelto por el tribunal, es 

decir la sentencia debe cumplir con el articulo 14 Constit~ 

cional con la debida fundamentación y motivaci6n; por lo -

tanto si esa correspondencia se encuentra en las sentencias, 

se dice que reune el requisito de congruencia. Por el - --

contrario. si 1a sentencia se refiere a situaciones que no-
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han sido materia de .litigio, variandose el sentido de la -

controversia y por lo tanto las posiciones de las partes, -

el fall.o será in oongruente. 

b),- Motivación, consiste en la obligación para el. tribunal 

de expresar los motivos, razones y fundamentos de su resol~ 

ción. 

En el r6gimen jurídico mexicano como lo dispone el -

articul.o 14 Constitucional., todo acto de autoridad además -

de emanar de una autoridad competente, entratla la obligación 

para ésta, de motivar y fundamentar sus actos. LO que debe

ser entendido en el sentido de que la propia autoridad - -

está obligada a expresar l.os preceptos o principios jurídi

cos en los que funde su actuación (fundamentación) y los -

motivos o razonamientos que lleven a la autoridad a aplicar 

la norma legal al caso concreto (motivación). 

Por lo tanto es obligación de toda autoridad la motiva 

ción y fundamentación de sus actos, esta necesidad se - --

acentúa en el caso de los actos jurisdiccionales, especial

mente en la sentencia que es la resolución con que concluye 

el proceso jurisdiccional, por ello requiere de la debida -

motivación y fundamentación. 

c),- Exhaustividad de la sentencia, se dice que una resolu

ción es exhaustiva, en cuanto haya tratado todas y cada - -

una de las cuestiones pl.anteadas por l.as partes, sin dejar

de considerar ninguna. Es decir, el tribunal al emitir el -
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fa11o debe agotar todos 1os puntos aducidos por 1as partes 

siempre y cuando éstos hayan sido controvertidos como -

materia de litis y debe referirse a todas y cada una de las 

pruebas ofrecidas. 

Por el contrario la sentencia no será exhaustiva, -

cuando deje de referirse a algún punto, argumentaci6n o - -

alguna prueba rendida. 

4. 2. 2. CLllSIFICACION DE Ll\S SEl'.'TENCIJIS. 

verdaderas polémicas se han formado alrededor de la 

c1asificaci6n de las resoluciones, hay quienes hablan de un 

mayor núr::iero de clases y quienes lo reducen o lo combinan -

en distintas formas. ~esotros nos basamos en la clasifica-

ci6n que hace el maestro Humberto BriseHo Sierra, siendo -

la siguiente: 

1.- La sentencia dec1arativa, es la que se limita a recono

cer o negar el valor legal. de una pretensi6n. 

Tiene por objeto único determinar la voluntad de la -

ley en relaci6n al objeto deducido en juicio por las partes, 

limitándose a comprobar la realidad jurídica sin rnodifi- -

carla. 

2,- La sentencia constitutiva, es aquella que produce el -

efecto inmediato de crear. modificar o extinguir una rela-

ci6n contradicha, creando situaciones jurídicas nuevas der!_ 

vadas de la sentencia., lo que desde el momento en que 1a --
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misma _se convierte en cosa juzgada. 

3.- La sentencia de condena, es la reso1ución que impone 

una pretensi6n a cargo del vencido. Esta pretensi6n proviene 

no de 1a vo1untad de1 juzgador, ni como consecuencia de1 -

proceso, sino que resulta de 1a ap1icaci.6n de la norma al -

caso concreto. 

Estas sentencias contienen por una parte una declara-

ción respecto de1 derecho de1 actor y de la ob1igación - -

core1ati va de1 demandado. 

Las sentencias de condena se clasifican en tres tipos: 

de dar, de hacer y de no hacer. Aunque en todas el1as se -

finca una pretensión a cargo del vencido, es en la de dar -

donde hay una transmisión de bienes, en 1as de.hacer una 

rea1ización de obra y en 1as de no hacer una abstención. 

4.3, LA SENTENCnl QUE DICTA EL TR:IBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

A1 tribuna1 se le han atribuido facultades de simp1e -

anu1ación, por 1o que cabe hacer 1a pregunta de ¿ que ciase 

de sentencias emiten sus Salas, son dec1arativas, constitu-

tivas o de condena? 

Para con.testar adecuadamente a '10 anterior. es necesa-

rio determinar que se entiende por una y por otra, situa- -

ción que ha quedado precisada anteriormente, 

como se seiia1Ó en su oportunidad a1 reformarse en - --

1973 1a Ley de1 Tribuna1 de 10 Contencioso Jldministrativo -
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del Distrito Federal, dejó de ser Wl tribwtal de plena - -

jurisdicción y pas6 a ser de simple anulación, Suprimién-

dose la posibilidad de poder emitir sentencias de condena -

concreta, con el argumento de que en la condena el juzgador 

sust'ituye a la autoridad demandada. 

Debido a ello, el Tribwtal dicta sentencias que tienen 

las características de anular el acto impugnado, que no - -

contienen condena y solo declaran un estado de derecho o -

una relación jurídica o una situación de hecho, en canse- -

cueneia la respuesta es: emite solo sentencias declarativas. 

La Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo -

del Distrito Federal, regula las sentencias declarativas en 

SU! 

"hrt:Lculo 79.- Las sentencias que dicten - -
las salas del TribWlal no necesitarán formulisma
alguno, pero deberán contener: 
I.- La fijación clara y precisa de los pwttos --
controvertidos, asi como el exámen y valoración -
de las pruebas que se hayan rendido, según el --
prudente arbitrio de la sala, salvo las document~ 
lee públicas e inspección judicial que siempre -
harán prueba plena; 
II.- IDe fundamentos legales en que se apoyen - -
para dictar la resolución definitiva, debiendo -
limitarlos, en cuanto a la solución de la litis -
planteada, a los puntos cuestionados: y, 
XII.- Los puntos resolutivos, en los que se - --
expresarán .los actos cuya validez se reconozca -
o cuya nulidad se declare, el plazo que se de a -
la autoridad para contestar una petición de - --
acuerdo con la naturaleza del aewtto o bien la -
orden de reponer el procedimiento. Las salas - -
deberán, al pronwtciar sentencia, suplir las defi 
ciencias de la demanda, con excepción de loe - -= 
asuntos de competencia fiscal, pero en todo caso, 
se contraerá a los puntos de la litis olanteada;' 
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En esta Ú1tima fracción ae seiiala la sentencia dec1arª 

tiva, la cual. manifiesta la nul.idad o validez del acto 

impugnado, y la autoridad demandada CW'llt>lirá el fallo al -

dejar sin efec:to alguno el acto viciado de nulidad. La 

declaratoria de nulidad del acto impugnado es caracter!sti

co de un tribunal de simple anulación, siendo el caso como

ya se seilal6 en su oportunidad el Tribunal de lo contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, en donde el. juez solo

declara en el. fallo la nulidad de las resoluciones adminis

trativas seilalando "se declara la nulidad, con todas sus -

consecuencias legales de la resolución in11mgnada". 

Esta Última cuestión en mi opinión no resulta para el.

particuLar satisfactoria, ya que la simt>le anulación del 

acto es ine:ficaz totalmente. como por ejemplo en el caso de 

un permiso de construcción que La autoridad no lo quiera 

otorgar, Llevaría al Tribunal a declarar la nuLidad del 

acto, pero esto no implica que el. particular tenga el -

permiso y pueda construir. En cambio si el. Tribunal. tuviera 

facul.tades de ¡>lena jurisdicción, el órgano jurisdiccional.

comprobaría si el administrado tiene o no derecho a dicho -

permiso de construcci6n y en caso de ser afirmativo, conde

nar!a a La autoridad demandada para que en un plazo corto -

lo otorgara. 

Por ello es necesario que se le otorguen facultades -

de plena jurisdicción al. Tribunal de lo contenci >SO - -----



- 72 -

Administrativo del Distrito Federai en donde sus sentencias 

podrán obligar a la autoridad n la rea1ización de otra con-

ducta que satisfaga la pretensi6n del particular e incluso

el mismo fallo ·podrá substituir el acto reclamado; y además 

es necesario la facultad de plena jurisdicción debido a la 

importancia de los asuntos administrativos quo tiene conoci 

miento los cuales son emitidos por el Departamento del - --

Distrito Federal. 

4.3.1. EL CUMl'LIMIENTO DE LllS SENl'ENCIAS DICTl\DllS POR EL -
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO l\DMINISTRJITIVO DEL DISTRI 
TO FEDERJIL, -

La enorme responsabilidad de todo juez es la de hacer

cumplir el derecho, ya que el fin Último de la justicia - -

será obtenido siempre que las decisiones jurisdiccionales -

sean debidamente llevadas a la práctica y se dote a los - -

particulares de la posibilidad de obtener los medios necess 

rios para conseguirlo. Por ello, es de fundamental ímporta!l 

cia el estudio del cumplimiento de los fallos que dicta el

Tribunal, en vias de lograr que la adecuada impartici6n de

justicia administrativa colabore al logro de un legitimo --

"estado de derechoº. 

Para llevar a cabo la pretensi6n de lograr un estado -

de derecho, en el cump1imiento de las sentencias se µueden

dar dos supuestos1 

l.- cuando un conflicto se ventila ante el Tribunal de lo -
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Contencioso Administrativo del Distrito Federal y se emite 

una sentencia a favor de la Administraci6n Pública Local. es 

decir en donde no procede declarar la nulidad del acto - -

impugnado y por lo tanto es contraria al particuJ.ar, la - -

sentencia no presentará mayor dificultad en su ejecuci6n, -

en virtud de que fué confirmado el acto administrativo de -

la autoridad. 

2.- No sucederá as! cuando el Tribunal dicta una sentencia

en donde declara la nulidad de la resolución impugnada, ya

que este acto es contrario a la Administraci6n Pública -

Local, es aquí donde se plantea la dificultad, ya que si la 

autoridad no cumple voluntariamente el mandato jurisdiccio

nal surge el problema de la ejecución forzada de la senten

cia administrativa. Es decir, el 6rgano administrativo - -

obligará a la autoridad responsable para que cumpla con e1-

fallo. 

Por ello la sentencia debe ser respetada por la autor~ 

dad pÚblica, ya que si ella es la encargada de aplicar el -

dert!Cho. es la primera obligada en respetarlo; pues a mi -

parecer antes de que e1 actor vuelva a recurrir a la ejecu

ci6n forzosa de la sentencia deberá darse la oportunidad -

al 6rgano administrativo al que corresponda cumplir con lo

ordenado en el fallo en un determinado plazo. 

La Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo -

del Distrito Federal seilala que en caso de que l~ autoridad 
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no cumpla lo ordenado en la sentencia,. el particular podrá 

interponer el recurso de queja ante la Sala respectiva, --

situaci6n que se encuentra prevista en el siguiente - ----

precepto: 

•11rtícu10 82. - El actor podrá acudir en - -
queja ante la sala respectiva,. en caso de incumpli 
miento de la sentencia y se dará vista a la autorf 
dad res¡>onsable por el. término de tres días para :

·que manifieste lo que a su derecho convenga. 
La Sala resolverá si l.a autoridad ha cWl'{>lido con
los termines de la sentencia,. de lo contrario, la
requerirá para que la cumpla, amonestándola y - -
previniéndola de que en caso de renuncia se le - -
impondrá una lllUlta de 50 a 100 veces el salario -
minitno diario gl!lleral. vigente en el Distrito Fede
ral., 
Si la autoridad persistiere en su actitud, la - -
Sala Superior resolverá, a instancia de la sala -
respectiva sol.icitar del Jefe del Departamento - -
del. Distrito Federal corno superior jerárquico, - -
conmine al fWlcionario responsable para que de 
cump1imiento a las determinaciones del Tribunal de 
lo contencioso 1ldministrativo1 sin perjuicio de -
que se reitere cuantas veces sea necesario, la - -
multa impuesta. 
La Sala Superior a proposición de su presidente -
o de 1as salas, hará del. conocimiento del. Presiden 
te de 1a República, en su calidad de titular del ::
Gobierno del Distrito Federal, aquellas casos en -
los que el propio Jefe del Departamento no de cwn-
plimiento a las resoluciones del. Tribunal., a efecto 
de que las acate, 
Las sanciones antes mencionadas también serán - -
procedentes, cuando no se cumlJlimente en sus 
términos la suspensión que se decrete respecto del 
acto reclamado en el juicio." 

Al artículo antes citado deben hacerse los siguientes

comentarios·1 

lª.- F.n su primer párrafo dicho artícul.o no contempl.a en -

ningún momento de cuanto tiempo dispone la autoridad para -
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c:wnplir el fallo, por lo tanto resulta dificil para el - -

particular saber en que instante se puede afirmar que la -

resoluci6n no ha sido cumplida por la autoridad reaponsable 

para poder interponer la queja ante el incURq1limiento. 

En consecuencia el Tribunal nunca comprueba si efecti

vamente se di6 cumplimiento a sus resoluciones, ya que s6lo 

tiene conocimiento de ello cuando el administrado interpone 

el recurso de queja corro lo seiiala el primer párrafo del -

articulo mencionado, 

Por ello es necesario que el Tribuna1 de lo Contencio

so Administrativo del Distrito Federal, como lo hacen otros 

tribunales administrativos, comunique por medio del oficio

respectivo a las autoridades demandadas la sentencia y - -

seilale en el mismo que las autoridades deberán informar en

un corto plazo que puede ser de tres días sobre el cumpli-

miento del fallo respectivo, En caso de que no se de debido 

CUll'l>limiento a la sentencia, el tribunal de oficio o a - -

petici6n del particular dará vista a las autoridades respes;: 

tivas para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Todo esto ayudaría para que se cumpla con el principio 

de economia procesal evitando que el particular interponga

el recurso de queja y a su vez ayudando a cumplir con uno -

de los fines del tribunal, siendo la administraci6n de la -

justicia de manera pronta y expedita. 

2º .- En los subsiguientes párrafos, se preveen Wla serie 
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de medidas y requerimientos que se traducen en una ejecuci6n 

f,'orzada del fallo para la autoridad responsable. 

Entre 1as medidas cita ta.multa que se impondrá a la -

autoridad cuando no cumple voluntariamente con et fallo; 

anteriormente se hablaba de la cantidad de dos mil pesos 

pero por reforma del primero de diciembre de 1907 oc madi-

fic6 dicha cantidad debido a que el establecimiento de san

ciones pecuniarias mediante el pago de cantidades líquidas

era obsoleto, en virtud del movimiento continuo del valor -

monetario, por lo que su determinación se hizo en raz6n del 

salario minimo diario vigente en el Distrito Federal. 

A su vez coJDO ya se sellal6 establece requerimiento que 

se harán al superior jerárquico de la autoridad responsable 

hasta llegar al Presidente de la República, en caso de que

la autoridad persista en su actitud, lo cual me parece 

utópico que el Presidente de la República tenga conocimien

to de un simple recurso de queja. 

En la práctica en la mayoría de los casos la resisten

cia al CU111Plimiento de un fallo es una actitud de la admi-

nistraci6n pública condenada debido a que se encuentra -

respaldada ¡>or los superiores jerárquicos, quedando en -

estado de indefensi6n el particular. 

3°.- No son suficientes las medidas ni los requerimientos -

que seilala el citado artículo, ya que en la práctica no - -

han producido resultados satisfactorios, debido a que la --
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autoridad a1 contestar la queja interpuesta por el parti--

cular manifiesta normalmente, "que ha dado cumplimiento a -

1a sentencia que dej6 insubsistente 1a resoluci6n impugnada 

y por lo tanto se declara improcedente la queja interpuesta 

por la actora por estar c~liendo las autoridades con el -

fa1lo de referencia." 

Lo ~e sucede es que por lo general la autoridad orde

nadora tiene que girar la orden conducente, según la natur~ 

1eza de1 fallo a 1a autoridad ejecutora, para que esta -

Última de cumplimiento. Pero desafortunadamente debido a la 

1entitud y trálllites burocráticos que existen en las depen-

dencias de gobierno, esto no se lleva a cabo con la pronti

tud qua se requiere, por ello as conveniente que el artícu-

10 82 de la i:.ey del Tribunal de lo Contencioso Jldminist;.ra-

tivo del Distrito Federal, debe cont~lar s6lo un requeri

miento consistiendo en que en caso de que la autoridad no -

cumpla el fallo, la Sala Superior podrá decretar su desti-

tuci6n. Siendo esta medida más efectiva y garantizaría que 

1a autoridad demandada cunqiliera inmediatamente con la -- -

sentencia y como consecuencia las Sa1as del Tribunal ten- -

drían menos carga de trabajo, 

.En resumen es importante seila1ar los siguientes puntos 

que favorecerían para asegurar un mejor c~limiento de las 

sentencias emitidas por el Tribunal de lo contencioso Jldmi

nistrativo del Distrito Federal. 
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PRIMERO.- El Tribunal en sus comienzos tenia facultades de

plena jurisdicción, las cuales fueron substituidas a través 

de la reforma del 4 de enero de.1973, por facultades de - -

simple anulaci6n. Siendo necesario que sean reincorporadas

las primeras, debido a que conoce de todos los asuntos - -

administrativos a nivel local y por la naturaleza y cuantía 

de éstos no es posible limitarse a anular la resolución 

de la autoridad, cuando en el fondo se solicita ya sea, el

otorgamiento de una autorización, permiso, licencia, exped!. 

ci6n de una nueva boleta predial o de cualquier otra pret"!!. 

ai6n de carácter administrativo. 

SEIGUNDO.- En cuanto al CU11t>limiento de sus sentencias, se -

propone que se adicione a la Ley del Tribunal de lo conten

cioso Administrativo del Distrito Federal, que en el oficio 

donde ae notifica la sentencia a la autoridad responsable -

se seilale que la misma deberá informar en un término de - -

tres dias contados a partir del día siguiente en que surta

ef ectos la notificaci6n del fallo sobre el cunt>limiento del 

mismo, con esto el· tribunal comprueba si se ha cumplido o -

no con la sentencia. Además se agregue que en caso de que -

la autoridad no CUl11'1a, la Sala Superior del Tribunal 

podrá seilalar como medida la destituci6n de la autoridad -

responsable. 

Todo lo anterior f avoreceria para que la impartici6n -
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de la justicia administrativa no sólo en lo relativo al - -

cwnplimiento de las sentencias del Tribunal de lo cantenciQ. 

so Administrativa del Distrito Federal, sino que en todo su 

procedimiento se realice con mayor eficacia y prontitud. 

Para final.izar se debe seiialar que se procure que la -

justicia de este órgano jurisdiccional tan importante en la 

legis1aci.6n mexicana, siga el curso e ideal de los exposite_ 

res de su ley que le dieron vida y que no es otro sino el -

camino de un estricto "estado de derecho", donde prevalezca 

la justicia entre las partes. 

Con lo cual quedan satisfechas las pretensiones que en 

este trabajo me propuse desarrollar y que considero son 

esenciales para una vida jurídica de los ciudadanos más 

eficaz, pronta y expedita, 

ESTA 
SAUI 

Tt~S 
DE i.A 
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CONCLUS:ION ES. 

1.- La justicia administrativa en nuestro pais, tuvo desde
sus inicios una tradición judicialista, es decir la existen 
cia de tribunales ubicados en el Poder Judicial siguiendo = 
la tradición angloamericana en donde estos tribunales eran
los destinados a resolver las controversias que se susciten 
en materia administrativa. 

Así en la época colonial existían tribunales ubicados
en el poder judicial como son las Audiencias Reales de las
:Indias, el Real consejo de :Indias y la Junta Superior de -
Hacienda, dichos órganos ejercían su jurisdicción en nombre 
del. Rey, no contaban con independencia alguna para ejercer
su función, por lo que la justicia administrativa no encon
traba en ese entonces, aun su plena autonomía. 

2.- Con la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexi
canos de 1624, la justicia aclministrativa se encontraba - -
todavia en sus primeros pasos ya que no se habia reconocido 
plenamente, persistiendo la existencia de tribunales ubica
dos en el poder judicial, continuando con la tradición -
judicialista. 

3.- El primer precedente que conte"'1la el procedimiento - -
contencioso-administrativo y el contencioso fiscal, 10 - -
encontramos en las Siete Leyes centralistas de 1836, al - -
incluir en su Ley Quinta, la menci6n de una ley que sistema 
rá la Hacienda Pública, estableciendo un tribunal que - --= 
conocerá la materia contenciosa en este ramo, tribunal que
tendria su base en el Poder JUdicial. 

4.- Con la Ley para el Arreglo de lo contencioso Administr~ 
tivo y su Reglamento de 25 de mayo de 1853, Teodosio Lares
constituye por primera ocasión en la legislación nacional -
un tribunal administrativo que conocería de la materia - -
contencioso administrativa ubicado fuera del ámbito del - -
poder judicial, siendo el precedente para que ailos después
surgieran a la vida jurídica otros tribunales administra- -
ti vos. 

El Tribunal Lares estableció un proceso de justicia -
retenida que significaba que sus resoluciones constituían -
meros proyectos que serian revisables por el titular del -
ramo administrativo al que se refiera el asunto debatido, -
dicho tribunal se nombró consejo de Estado al igual que su
l!IOdelo francés. El Tribunal Lares no llegó a tener la 
importancia que debiera ya que tuvo una vida efi:-.era. 
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s.- Con la Constitución Federal de los E&tados unidos HeXi
canos de 1857, la materia contencioso-adlllinistrativa corres 
pondió única y exclusivamente a los tribunales ubicados eñ 
el Poder Judicial como la Suprema corte de Justic~a. Tribu
nales de Circuito Y Tribunales de Distrito, previendo que -
la tramitación y la resolución ante dichos órganos jurisdic 
cionales deberia respetar en todo ti~o las garantías - -~ 
individuales y la soberanía de la Federación y los Estados. 

6.- con la Constitución Federal de los Estados Unidos - --
MeXi.canos de 1917, la materia contencioso-administrativa no 
tu~ excluida de la competencia de los tribunales ubicados -
en el Poder JUdicial, siendo la vía apta para resolver las
controversias administrativas el juicio de amparo el cual -
terminaba en tercera instancia con el recurso de súplica. 

7.- Con la Ley de JUsticia Fiscal de 1936, se crea por - -
primera vez en la legislación nacional un tribunal adminis
trativo que imitando el sistema de justicia administrativa
trancesa, conoce de controversias de índole fiscal y se 
encuentra situado dentro del Poder Ejecutivo·Federal, - --
rompiendo con la tradición judicialista. 

B.- Mediante reforma constitucional de 1946 y por la cual -
se adiciona un segundo párrafo a la fracción 1 del artículo 
104 Constitucional, se establece la base jurídica para la -
creación de tribunales adlllinistrativos. 

9.- Mediante reforma constitucional de 1968, por la cual se 
modificó el segundo párrafo de la fracción 1 del·artículo -
104 Constitucional, adicionándose dos párrafos en donde se
seilala el objeto de los tribunales administrativos es el de 
dirimir las controversias que se susciten entre la adminis
tración pÚblica federal o del Distrito Federal y los parti
culares y asimismo se seilalÓ la autonom!a con que deben - -
contar dichos tribunales para dictar sus fallos. 

10.- Mediante reforma constitucional de 1987, se derogaron
los párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción 1 del 
articulo 104 Constitucional1 adicionándose la fracción 1-B 
en la que se seilala que los Tribunales de la Federación - -
conocerán de los recursos de revisión interpuestos en con-
tra de las resoluciones definitivas de los tribunales de lo 
contencioso-administrativo y dado que este recurso involu-
cra problemas de legalidad su conocimiento le corresponde -
a los Tribunales Colegiados de Circuito, 

A su vez la facultad de crear por leyes feder,les -
tribunales de lo contencioso-administrativo, se trasladó al 
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artículo 73 Constitucional mediante la adici6n de la frac
ci6n XXIX-H. 

11.- Los tribunales administrativos en la legislaci6n - --
nacional tienen la característica de estar dotados de plena 
autonomía, carácter que se eleV6 a rango constitucional en-
1968, esta autonomía consiste en que dictan sus fallos de -
manera autónoma sin vinculación alguna con la administración 
pública. 

12.- Mediante reforma de 1973, se le atribuy6 al Tribunal -
de lo contencioso Administrativo del Distrito Federal facul 
tades de simple anulación consistiendo en declarar la - --= 
nulidad o validez del acto impugnado. Estas facultades no -
son suficientes para garantizar la debida administración de 
la justicia y además por la importancia y cuantía de los -
actos administrativos que tiene conocimiento siendo estos -
los emitidos por las autoridades del Departamento del Dis-
trito Federal, es necesario que se le otorguen facultades -
de plena jurisdicci6n. Estas consisten en que se obligue -
a la autoridad a la realizaci6n de otra conducta que - ---
satisfaga la pretensión del particular e incluso la senten
cia puede substituir el acto rf.!Clalllado. 

13.- El objeto de toda sentencia estriba en dar una inter-
pretaci6n a las pretensiones de las partes, acto que no -
puede quedar a la voluntad de cualquiera de las partes su -
cuq>limienta, puesto que las mismas quedan forzosamente - -
vinculadas a la sentencia, la cual debe respetarse y cum- -
plirse, porque el juez es una autoridad cuya competencia -
especifica es imponer el derecho sobre las partes en con- -
tienda. 

14.- Las sentencias que dicta el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, son declarativas, - -
porque las mismas se limitan a dec1arar e1 reconocimiento -
o la negativa del valor legal de una pretensi6n, al caso -
concreto determinando el objeto deducido en juicio por las
partes. 

15.- El problema que se presenta para el exacto cumplimiento 
de las sentencias emitidas por el Tricunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, es cuando el particular 
ti.ene la necesidad de inten>oner el recurso de queja, para
que el tribunal conmine a la autoridad a cumplir con el 
fallo. lo cual resulta una carga para el particular que una 
vez deducido su legitill\Ol derecho en juicio, tiene que - --
agotar otro para su cumplimiento. 



- 83 -

El tribunal establece Wla serie de medidas y requeri
mientos aplicables a la autoridad, los cuales resultan - -
obsoletos ya que la autoridad aun así no cumple. I>or ello -
es necesario que sin tantos requerimientos, se le de un - -
plazo a la autoridad para que manifieste si ha dado debido
cumplimiento al fallo y en caso de no cumplir se establezca 
que el tribunal podrá decretar la destituci6n de la autori
dad responsable, siendo esta medida más eficaz, garanti- -
zando que la autoridad cumplirá inmediatamente con la sen-
tencia cumpliéndose con ello con el principio constitucio-
nal de la administración de la justicia pronta y expedita, 
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